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PRESENTACIÓN 

El presente trabajo de investigación, que en esta 

ocasión ponemos en tus manos acucioso lector, cons­

tituye un aporte con espíritu ensayístico, elaborado 

por los miembros del Cuerpo Académico "Estudios de 

fenómenos socioculturales" de nuestra División, que 

sistematiza creadoramente el quehacer académico 

en torno al tema de la vivienda como un derecho hu­

mano, ante los desafíos del desarrollo sustentable. 

Sin intentar en modo alguno agotar tan vasto 

tema, los autores exponen de forma crítica diver­

sos criterios en torno a la vivienda; la crean como 

disciplina proyectual en sus formas de asumir los 

planes y proyectos estratégicos con visión de futuro, 

pertinencia social y excelencia científico-académica. 

Con sentido teórico-práctico, actitud crítica y 

de sospecha y razón utópica realista, se desarrollan 

varias ideas, concepciones y teorías sobre el valor de 

la vivienda en el modelo de desarrollo sustentable, 

con interés particular en la academia y las políticas 

públicas medioambientales, problema sensible para 

la supervivencia del género humano. El tema se 

aborda desde una perspectiva humanista crítica que 

sitúa al hombre como primera prioridad discursiva. 
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Pero un hombre real, concreto, inserto en su mundo 

cultural e histórico y en su medio físico. 

El tema mismo de la vivienda, como disciplina 

intelectual poco trabajado teóricamente o insuficien­

temente elaborado, se convierte en objeto de la re­

flexión y el análisis. Se somete a crítica la ausencia 

de integralidad en el tratamiento teórico del asunto 

y se exige con sólidos fundamentos a partir de nue­

vas premisas, capaces de uperar el conocimiento ex­

cluyente que permea los e tudios de este tema. 

Es necesario a umir un enfoque incluyen­

te socio-cultural antropológico que afincado en el 

hombre, la actividad humana y la cultura, revele 

nuevas mediacione conducentes a una compren­

sión de la vivienda en u entido histórico-cultu­

ral, como concepción in egral capaz de captar el 

objeto como reflejo anticipado que guía y orienta 

los planes y proyecto e tra égicos, en la construc­

ción de la verdad. 

La investigación no agota los problemas, in­

tenta aproximarse a ello con espíritu universal. 

Por eso se asumen críticamente todas las aportacio­

nes hechas por valiosos autores; sin embargo más 

que informar, existe un modelo de análisis y discur­

so que se preocupa por suscitar reflexiones en torno 

a tan importante tema. 

El lector acucioso y comprometido con el des­

tino del hombre sabrá valorar los propósitos nobles 

y humanistas que permean esta trabajo investiga-

VIII 



LA VIVIENDA, UN DERECHO HUMANO SUSTENTABLE 

tivo, o al menos, le planteará nuevos caminos para 

bien de las ciencias del hombre. 

Dr. LENIN MÉNDEZ PAZ 

Director de la DACSyH. 

Mazo 31 del 2016 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación, constituido 

con espíritu ensayístico, se trata de una obra que 

sistematiza creadoramente el quehacer académico 

en torno al tema de la vivienda como un derecho hu­

mano, ante los desafíos del desarrollo sustentable. 

Sin intentar en modo alguno agotar tan vasto 

tema, exponemos de forma crítica diversos criterios 

en torno a la vivienda; se crea como disciplina pro­

yectual en sus formas de asumir los planes y pro­

yectos estratégicos, con visión de futuro, pertinen­

cia social y excelencia científico-académica. 

Con sentido teórico-práctico, actitud crítica, de 

sospecha y razón utópica realista se desarrollan va­

rias ideas, concepciones y teorías sobre el valor de 

la vivienda en el modelo de desarrollo sustentable, 

con interés particular en la academia y las políticas 

públicas medioambientales, problema sensible para 

la supervivencia del género humano. 

El abordaje del tema se da desde una perspec­

tiva humanista crítica que sitúa al hombre como 

primera prioridad discursiva. Pero un hombre real, 

concreto, inserto en su mundo cultural e histórico y 

en su medio físico. 
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La temática misma de la vivienda, como dis­

ciplina intelectual, poco trabajada teóricamente o 

insuficientemente elaborada, se convierte en objeto 

de reflexión y análisis. Se somete a criticar la au­

sencia de integralidad en el tratamiento teórico del 

asunto y se exige con sólidos fundamentos partir de 

nuevas premisas, capaces de superar el conocimien­

to excluyente que permea los estudios de este tema. 

Es necesario asumir un enfoque incluyente so­

cio-cultural y antropológico que afincado en el hom­

bre, la actividad humana la cultura revelen nuevas 

mediaciones conducentes a una comprensión de la 

vivienda en su sentido hi tórico-cultural, como con­

cepción integral capaz de captar el objeto como reflejo 

anticipado que guía y orienta los planes y proyectos 

estratégicos, en la cons rucción de la verdad. 

La investigación no agota los problemas, in­

tenta aproximarse a ello con espíritu universal. 

Por eso se asumen críticamente todas las aportacio­

nes hechas por valioso autores; sin embargo más 

que informar, existe un modelo de análisis y discur­

so que se preocupa por su citar reflexiones en torno 

a tan importante tema. 

El lector acucioso y comprometido con el des­

tino del hombre sabrá valorar los propósitos nobles 

y humanistas que permean este trabajo investiga­

tivo, o al menos, le planteará nuevos caminos para 

bien de las ciencias del hombre. 

Uno de los indicadores básicos del bienestar 

de la población es la vivienda; la cual constituye la 
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base del patrimonio familiar, y es al mismo tiempo, 

causa sine qua non para tener acceso a otros niveles 

de bienestar, y en consecuencia que éste sea bueno 

o ínfimo; en su interior se define una buena o mala

formación de ciudadanos.

Es el lugar donde las familias sienten seguri­

dad y cobijo, desarrollan sus costumbres, propician 

el desarrollo social sano, así como mejores condicio­

nes para su inserción social, y es donde se estable­

cen las bases para la emancipación de una concien­

cia moral, individual y colectiva. 

Desde la perspectiva cultural, vivir en un co­

lectivo urbano o rural, implica un sentido de per­

manencia y de aprecio de los habitantes hacia su 

ciudad o comunidad; un grado digno de bienestar 

se refleja en el comportamiento de la vida diaria, 

desde el manejo de la basura, forma de tratarla, el 

cuidado del agua, el uso apropiado de la energía, 

la civilidad y urbanidad con que se conduce en el 

colectivo hasta la preocupación por la obra pública 

y el bien común; todo esto lo cobija y arraiga la 

vivienda. 

El hogar es la unidad de demanda habitacional 

cuya característica esencial es que requiere alojarse 

en un espacio independiente para ser habitado por 

un núcleo familiar, parte de él, o bien, por una per­

sona independiente, disponga o no de él. 

El INEGI en el XII Censo General de Pobla­

ción y Vivienda 2010, el concepto lo traslada a la 

familia trátese de uniones libres, viudos, separados, 
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divorciados, homosexuales y madres solteras en 

donde la familia y "[ ... ] los integrantes viven bajo 

un mismo techo y comparten el mismo gasto para 

la alimentación"; se pone el énfasis en que también 

incluye: los hogares no familiares, unipersonales o 

de corresidentes, también considera hogares fami­

liares ampliados y compuestos que por el hecho de 

habitar el mismo techo, constituyen un hogar. 

Desde cualquier arista, el lector acucioso ob­

servará la relevancia del tema de la vivienda; de 

ahí entonces, nosotro , los profesores que hoy lo 

traemos a la investigación, llamemos la atención a 

la conciencia de aquello mexicanos que se encuen­

tran en el proceso de adqui ición de una vivienda o 

que ya la tienen, ean cuidadosos en examinar, en 

analizar las condicione tanto de la infraestructura 

como de la documen ación que firman antes de que 

el bien inmueble, que ienta las bases de un futuro 

hogar, sea entregado. 

Es verdad que en la instituciones de la admi­

nistración pública mexicana existen deficiencias or­

ganizativas para materializar sus propias políticas, 

una de ellas, quizás la más importante es que aún 

hoy, a los ciudadanos se les excluye de la toma de 

decisión en la concreción de las políticas públicas, 

a pesar de haber implementado estrategias y me­

canismos de participación ciudadana que integran 

demandas importantes y forman opinión pública, 

tales como: foros, debates, encuentros, entrevistas 

y diversas tribunas; cuando se les convoca a tomar 

parte en estas actividades, en la generalidad, todas 
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las acciones de políticas, los programas y proyectos 

de acción gubernamental ya están decididos. 

Por un buen tiempo evadimos abundar en esto, 

obviamente por el alto riesgo que para nosotros re­

presentan estas manifestaciones, pues aunque no 

somos funcionarios públicos de decisión, algunos de 

los investigadores de este trabajo han prestado sus 

servicios como funcionarios públicos de instrumen­

tación, en la administración pública federal y es­

tatal. Así que hemos decidido aportar argumentos 

que desde la "academia" y la ciencia es permitida en 

nuestro contexto. 

En lo que se refiere a profundizar más en los 

marcos conceptuales del Estado y la sociedad civil 

mexicana contemporánea, hemos convenido en que 

la vivienda requiere de mayor tratamiento. 

Aunque consideramos que el tema requiere de 

indagaciones amplias, también sabemos que si lo 

hubiésemos realizado en ciudades, como la Ciudad 

de México Distrito Federal, en donde la dinámica 

de interacción social se da en una población de casi 

30 millones de habitantes dinamizados de manera 

compleja, o en el Estado de Chiapas, en donde la 

geografía es irregular con colectivos humanos es­

tablecidos en forma autónoma, estamos seguros de 

que ocuparíamos mayor número de años en nues­

tras indagaciones científicas. 

Existe una argumentación más extensa de la 

vivienda si se le considera como categoría políti­

ca; es absolutamente indispensable otorgarle a la 
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vivienda esta "categoría", para abrir las aristas de 

investigación, pues una simple connotación sustan­

tivada, no podía explicar el fenómeno multifactorial 

e interdisciplinario del proceso de formulación de la 

política pública de vivienda. 

Esto es, al construirse se deben tomar en cuen­

ta los marcos jurídicos numerosos, el marco institu­

cional, las relaciones políticas entre Estado-socie­

dad civil y variables como el ingreso, tiempo-entre­

ga y vida útil. 

XVI 

Los autores 

marzo 31 del 2016. 



CONTENIDO 

CAPÍTULO PRIMERO

Generalizaciones históricas concretas ....................... 1 

CAPÍTULO SEGUNDO

La vivienda, una necesidad social ............................... 11 

a) Otro tipo de vivienda, la cooperativa .......................... 15 

b) Vivienda por cooperativa en los Estados Unidos
de América .................................................................... 19 

CAPÍTULO TERCERO

Las universidades y sus retos desde la academia .... 23 

CAPÍTULO CUARTO

La cuestión sustentable ................................................. 27 

CAPÍTULO QUINTO

Marco político ambiental de la propuesta 

de un nuevo esquema ..................................................... 37 

a) Aproximación a las nociones ambientales .................. .49 

b) Crisis de la educación de los saberes ambientales ..... 51 

CAPÍTULO SEXTO

Los derechos humanos en torno a la vivienda ......... 55 

a) El devenir de los derechos humanos ........................... 77 

b) Los derechos humanos desde la ética ......................... 83 

XVII 



AMELIA ACOSTA LEÓN / FELIPA SÁNCHEZ PÉREZ / MARTÍN ÜRTIZ ÜRTIZ 

c) Valores implícitos en los derechos humanos.

Una aproximación necesaria ....................................... 88 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Vinculación entre ética, moral y la vivienda, 
como un derecho humano sustentable ....................... 91 

CAPÍTULO OCTAVO 

La conciencia moral individual y social en la 

construcción y entrega de las viviendas .................... 111 

CONCLUSIÓN .................................................................... 123 

BIBLIOGRAFÍA .................................................................. 125 



CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIZACIONES HISTÓRICAS 
CONCRETAS 

El estudio de las políticas públicas para cualquier 

instrumentación de ellas, habrá de reconocer la ne­

cesidad, de por lo menos, otear el horizonte retros­

pectivo de la administración con los principios de la 

administración pública del Estado absolutista admi­

nistrado por Luis XIV en Francia, cuyo representan­

te máximo fue Roberto Jacobo Barón de S'Aulne. 

Consideramos que la revisión de la obra de 

Carlos Juan Bautista Bonnin, Principios de la ad­

ministración pública es fundamental para la com­

prensión de lo público, de aquí parten los principios 

generales que coadyuvaron a analizar la naturaleza 

y el objeto de las instituciones públicas bajo la pre­

misa de que la administración pública es el princi­

pio de todo orden dentro de un Estado. Esta obra fue 

tan importante que incursionó en España, Francia 

y Estados Unidos en tiempos de Thomas Jefferson. 

Hubo cortes históricos, aunque en ninguno de 

ellos se le dio importancia a la vivienda, en que de 

facto la vivienda-hogar sí fue de suma relevancia, 

como se podía notar en el sentido arquitectónico, 
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guardado por los sitios habitacionales en los que 

nacía y crecía un ser humano. 

Determinadas corriente incursionaron en el 

estudio de la admini tración por ejemplo, Ornar 

Guerrero, en Teoría de la administración púbica, 

opina que esa actividad debe brindar felicidad al 

ciudadano y preservar el E tado. 

Un enfoque má reciente el gerencialismo que 

en principio llegó ólo para llenar un vacío en el es­

tudio de la admini ración pública, hoy en México, 

es indispen able e udiarlo porque adopta la teo­

ría general de lo i ema . para poder comprender 

cómo se mueve el new public managemento "nueva 

gerencia pública 

Para el tema que en e te trabajo tratamos, la 

política pública de la vivienda de interés social, el 

enfoque histórico ha ido determinante, porque su 

comprensión porta el rigor científico incluso de las 

políticas públicas que ienen como eje central al ciu­

dadano y sus demanda . La autoría de estas teorías 

se debe al precursor Ludwig von Bertalanffy (1989). 

Las obras de pionera internacionales como 

Harold Laswell (1952), A Pre View of Policy Scien­

ces y El proceso de elaboración de las políticas pú­

blicas, y en la geografía nacional, las compilaciones 

y aportaciones de obra de Luis Aguilar Villanueva, 

Ricardo Uvalle Berrone , Ricardo Vázquez Flores, 

Raymundo Domínguez López Juan de Dios Pineda 

Guadarrama y otros autores, comienzan a tomar un 
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perfil con un alto grado de especificidad en políticas 

públicas como la vivienda. 

Para el análisis sistemático de lo expuesto, 

�ornamos como herramientas metodológicas el en­

oque del "nuevo institucionalismo", en donde "la 

institución representa un orden o patrón social que 

ha alcanzado cierto estado o propiedad y la insti-

ucionalización indica el proceso para alcanzarlo", 

según Ricardo V ázquez Flores y Alex Ricardo Cal­

dera Ortega; donde las tres vertientes de este nuevo 

institucionalismo son: el histórico, el sociológico y el 

económico, resaltados por Peter Hall y C. R. Taylor 

en su obra, 1 donde se aportan elementos para el 

análisis institucional; para el análisis de políticas 

públicas nos apoyamos en los tres enfoques de los 

citados institucionalismos de la nueva gerencia pú­

blica: el histórico, el sociológico y el económico. 

El primero de ellos permite identificar y ana­

lizar una serie de contenidos referidos en los docu­

mentos oficiales, esto es, al interior de las institu­

ciones a que remite la propia investigación; hemos 

indagado cómo éstas se inclinan por una perspecti­

va de desarrollo institucional, con base en la bue­

na voluntad o voluntad política para el cambio, así 

como también cuándo ésta no existe y el cambio no 

e da o se es maquillado. 

1 HALL, Peter y TAYLOR C. R., "La Ciencia Política y los 

tres nuevos institucionalismos", en: Enfoques contem­

poráneos en ciencia política, México, Colegio Nacional 

de Ciencias Políticas y Administración Pública, 1999. 
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Este enfoque es interesante porque se preo­

cupa también por integrar todo tipo de factores de 

análisis institucional, como por ejemplo el de las 

ideas mismas que pueden ser traducidas en docu­

mentos con resultados políticos, pactos, acuerdos, 

convenios, etcétera. 

El institucionalismo sociológico es importante 

en la administración pública actual, porque surge 

por los años setenta, cuando los sociólogos distin­

guían las formas tradicionales de las instituciones 

públicas, sus afinidade y antinomias con la teoría 

de la administración, recibida con mucha aceptación 

en todos los sectores de la iniciativa privada, y de in­

cipiente inclusión en la administración pública. 

En esta iniciativa de investigación, el institu­

cionalismo económico irvió para indagar sobre las 

relaciones de los individuos trabajadores y la econo­

mía en cuanto al valor asignado, a un inmueble, a 

su ingreso, a los cálculo de interés social, y obser­

var cómo de manera paulatina, esta connotación de 

lo social se ha ido perdiendo. 

En nuestro criterio, tanto la ciencia política 

como la administración pública, y el derecho tienen 

que ver en sus relaciones con el Estado y con la bu­

rocracia, aunque consideramos también que la cien­

cia política es más global, tanto en la teoría como en 

la operatividad ya que siempre se entrelazan en el 

proceso político. 

Entendiendo como proceso político la dinámica 

en que se mueven las relaciones políticas del Es-
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tado, e incluye desde la opinión pública compilada 

en una agenda, como la discriminación y toma de 

decisiones con base en esa agenda; las propuestas, 

las alternativas para resolver, la aprobación y eje­

cución de acciones por programas y proyectos gu­

bernamentales, su evaluación y seguimiento. 

En nuestra óptica, consideramos que tanto en 

la administración pública federal, como en la esta­

tal, han habido obstáculos para el desarrollo social, 

las políticas adoptadas han respondido en general 

más a las necesidades de un estado tecnocrático que 

urge adaptarse a la globalización o al neoliberalis­

mo, estos eventos han sido palmarios en México a 

partir del "Consenso de Washington de 1994". 

El abismo abierto en la bipolaridad en nuestro 

país a partir de los años cincuenta, fue creciendo 

parsimoniosamente, como un cáncer, hoy con esas 

políticas públicas tecnocráticas, más cerca del "dios 

mercado" que del beneficio social, cada vez se impi­

de más el desarrollo social, la aplicación errónea de 

política social ya ha repercutido incluso en una pro­

funda bipolaridad social remarcada en la vivienda. 

Por ejemplo, en un mismo fraccionamiento o 

conjunto habitacional podemos observar casas cons­

truidas para diferentes estratos sociales; así vemos, 

chalets, las de clase media trabajadora y otras ca­

sas en las que habitan los obreros, maestros y los 

que laboran en el sector terciario, de servicios, el 

taquero, el herrero, el camarero y los maestros, los 

albañiles, fontaneros, electricistas, etcétera. 
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La explicitación anterior nos conduce al plan­

teo de algunas referencias que nos indican que la 

política pública de vivienda, sobre todo la de interés 

social, sí ha sido tomada en cuenta por el gobierno 

mexicano pero sólo como una reiterada demanda 

social; en cada tiempo histórico esta demanda ha 

alcanzado límites que han obstaculizado el camino 

hacia el poder de los sujetos que pretenden alcan­

zarlo, esto ha obligado a que los aspirantes a ese 

poder legítimo tomen en cuenta en sus programas 

de campañas a la vivienda; sin embargo, la inclu­

sión de estas política públicas de vivienda ha sido 

apresurada, no ha habido tiempo o voluntad para 

someterla a un examen teórico multidisciplinario y 

sistemático. 

Esta política pública de vivienda se ha conver­

tido en multifactorial y para comprender esto, ha 

sido necesario dar le un alor extraordinario preci­

samente para entender la multifactoriedad con la 

que se mueve esta política de interés social al cons­

tituir ésta el asiento vital de la familia, al formar 

parte de un desarrollo humano sustentable de los 

individuos a partir precisamente de la propiedad de 

la tierra. 

Aquí, cabe aclarar que en México, tradicional­

mente el peso de la planeación en la generalidad se 

ha depositado en los economistas, administradores 

y contadores para las cuestiones de administración 

pública, a los biólogos para las cuestiones sustenta­

bles ¿y en dónde nos ubicamos los cientistas socia-
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les? ¿Y el derecho humano de obtener una vivienda 

por todos los actores de la sociedad? 

La memoria histórica del pueblo mexicano, ha 

revelado las condiciones de vida de clases cada vez 

más bipolares, esto es la ecuación "riqueza entre po­

cos, pobreza entre muchos", nos enseña que las po­

líticas públicas muchas de ellas, han sido erróneas, 

luego aquí nuestro papel como cientistas sociales es 

absolutamente indispensable. 

Es tiempo para la reflexión profunda y la re­

ordenación, pero no en base a intereses de una éli­

te política, que de acuerdo a su ética debe gobernar 

para su grupo, sino en base a una ética de pueblo, 

del ciudadano, en donde estamos seguros que incluso 

cuando la élite siga detentando el poder para su gru­

po, puede incluir políticas públicas que beneficien a 

los ciudadanos más desprotegidos. 

La vivienda también es una categoría política, 

y un derecho humano sustentable, porque los traba­

jadores y otros grupos sociales marginados no pue­

den concurrir al mercado para la adquisición de la 

vivienda, se ven obligados a cubrir sus intereses so­

ciales y éticos a partir del juego decisorio y contra­

dictorio para ellos de las políticas públicas estatales 

y de la necesidad para los gobiernos de alcanzar la 

gobernabilidad. 

Creemos firmemente que a la política social, 

de vivienda en este caso, debe procurársele un con­

texto con base en el diálogo, a la negociación, al ca­

bildeo, a la ponderación del consenso sobre el di-

7 



AMELIA ACOSTA LEÓN / fELIPA 5ÁNCHEZ PÉREZ / MARTÍN ÜRTIZ ÜRTIZ 

senso, en donde todos los actores políticos cedan un 

poco para que gane la política como arte. 

Es de esta forma como se van construyendo los 

procesos sociales saludables, o caer el mismo proce­

so en insalubres, construyen o destruyen los hom­

bres, así que estos deben demostrar su capacidad 

en conocimientos y habilidades, para dar respues­

tas acertadas con la inmediatez que se presentan 

el propio fenómeno ín ito en la demanda; en este 

ejercicio socio politológico debe reflejarse una mejor 

calidad de vida de lo hombres, de la sociedad en ge­

neral y del paí ; e iene que planear para destruir 

menos el planeta, e decir para la sustentabilidad, 

o la vivienda no podrá er un derecho humano sus­

tentable.

¿Por qué puede o no impactar la vivienda al 

desarrollo su tentable? ollazo (1974) menciona: 

"[ ... ] la suma de aquello procesos sociales en base 

a los cuales las nece idades de ideales de toda, o 

parte de una colectividad nacen, se discuten, se con­

cilian, y se transmiten a la Administración Pública 

para la acción que ésta de arrolla", estas palabras 

sirven como punto de partida del análisis de lo suce­

dido entre la década de lo etentas, a la actualidad. 

Aceptamos la definición de este autor porque 

es evidente que al no tomar en cuenta el medio fí­

sico para planificar la política viviendística, se han 

afectado a las personas y por supuesto se "detona" el 

desarrollo sustentable al planear sin prever la mag­

nitud sin fronteras del problema local, nacional y 
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global, cuando se arremete contra la flora, la fauna, 
el humedal, los ríos, lagunas, se impacta el planeta. 

in embargo, consideramos que ninguna con­
oración es estática y en este punto medio se en­

cuentran alternativas para planear mejor detonan­

do lo menos posible el medio ambiente y la ecología. 

En la búsqueda de elevación de la calidad de 
\ida va implícito el riesgo de degradarla, si esto ocu­
rriese, sería harto demostrado que la relación armó­
nica hombre-naturaleza, no ha ocurrido. 

La vivienda es detonante del desarrollo sus­
entable porque de acuerdo con Leff (1994): 

La geopolítica de la biodiversidad y del desarrollo 

sustentable no sólo prolonga e intensifica los ante­

riores procesos de apropiación destructiva de los 

recursos naturales, sino que cambia las formas de 

intervención y apropiación de la naturaleza y lleva 

a su límite la lógica de la racionalidad económi­

ca. La economía se transmuta en una "transeco­

nomía", en una inercia de crecimiento que se ha 

desbordado sobre sus límites. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LA VIVIENDA, UNA NECESIDAD 

SOCIAL 

Con todos los desaciertos observados en la cons-

rucción de viviendas que siempre ha impactado el 

medio físico y con ello el desarrollo sustentable de 

las ciudades, y considerando que en la planificación 

integral están inmersas muchos condicionantes y 

·actores relacionados con el ser humano y su es­

pacio, pero incluyendo aspectos como: transporte,

empleo, educación, seguridad y salud, es necesario

una mayor implicación de esta planificación, tanto

e las iniciativas gubernamentales como privadas y 

de la sociedad civil, cuando existe una importante 

población de bajos ingresos. 

Al respecto Jean Goulet (2005) plantea que "el 

desarrollo acelerado de un hábitat informal es la 

respuesta a la diferencia entre un crecimiento de­

mográfico sostenido y un déficit de viviendas con-

encionales", y lo caracteriza este hábitat de preca­

rio, pobre e ingenioso. 

Para la antropología social, la vivienda es con­

iderada un aspecto integrante del sistema econó­

mico de "la cultura material constituida por la er-
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gología y tecnología y constituyen las fuerzas pro­

ductivas y los bienes para la distribución y el con­

sumo, producido por las sociedades" (Berdichewsky, 

2002), pero también se origina contra los rigores del 

medio ambiente. Sumando cuestiones de toda ín­

dole, económicas, históricas, culturales, conflictos, 

influencias y difusione culturales. 

Es integradora de todos estos aspectos, pero ha 

sido incorporado en el e tudio relativista y con mé­

todos comparativo ;: in embargo, "los resultados 

de sus investigacione particulares se pretenden 

entroncar -a travé de la teoría antropológica- en 

el registro humano total, en toda su gama espacial 

y temporal". 

La vivienda e fruto de consideraciones múlti­

ples, de donde la función económica, social, cultural 

e ideológicas va a er muy significativa, junto a ser 

considerado como 'nece idad material de la socie­

dad", en cuanto al complejo abrigo dentro de una 

cultura material (Goulet, 2005). 

La participación ciudadana es un derecho que 

se va adquiriendo en la democracias que se están 

consolidando, éstas son diferentes según los ámbi­

tos: social, comunitario, ciudadano y político. 

La propia participación crea ciudadanías dis­

tintas (Marshall, Th., 1998): la ciudadanía civil se 

sustenta en la libertad individual; la ciudadanía 

política, en principios de democracia liberal y sufra­

gio universal y la ciudadanía social, en ésta última, 
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inmersa en los derechos de salud, educación, segu­

ridad social y la vivienda, donde el Estado debe ga­

rantizarlos al conjunto de ciudadanía, junto a todos 

os factores necesarios para que el sistema mundo 

ncione, en este caso, empleo, servicios básicos, 

una protección física y ambiental, 

Para que desde la ciudadanía se puedan otor­

P-ar todos los derechos y ante la complejidad buro­

crática y la lejanía de los poderes gubernamentales 

frente a la sociedad civil, se requiere de una inter­

mediación intergubernamental, que como afirman 

Acosta y Pineda (2006), en toda la resolución 

de conflictos políticos y para llevar a cabo una nego­

ciación, es ineludible la formación política: 

Con sentido histórico-cultural, está llamada a 

cumplir un papel esencial para el mejoramiento 

de la sociedad y las relaciones entre los hombres, 

grupos y clases sociales. Hay que subvertir los au­

toritarismos excluyentes a través de la creación de 

espacios comunicativos, donde cada miembro sea 

sujeto activo. 

Acosta recuerda en su obra, que la vivienda es 

en primer lugar para los más necesitados, aquí es­

tán incluidas la mayoría de población perteneciente 

a las clases subalternas que parte de una segrega­

ción socioeconómico, uno de los problemas mayores 

en la ubicación y creación de las viviendas, inclu­

yendo en estas a las familias de diferentes poderes 

adquisitivos. 
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Castells (1998) observa un espac10 actual 

complejo: 

[ ... ] la gente sigue viviendo en lugares. Pero como 

en nuestras sociedades, la función y el poder se 

organizan en el espacio de los flujos, el dominio 

estructural de su lógica altera de forma esencial 

el significado y dinámica de aquellos [ ... ] la con­

secuencia es una esquizofrenia estructural entre 

dos lógicas espaciales que amenaza con romper los 

canales de comunicación de la sociedad [ ... ] quizás 

nos dirijamos hacia una vida en horizontes para­

lelos, cuyos tiempo� no pueden coincidir porque 

están urdido en dimensiones diferentes de un hi­

perespacio ocial. 

Y que está e trechamente relacionado el me­

dio físico, geográfico con el sentido social. 

La vivienda requiere de una organización y 

planificación política, que Amelia Acosta (2012) nos 

revela, si hay logros en la prioridad a las acciones 

de vivienda que han proliferado desde sus estudios 

en 2001, "lo que significa un acierto en las políti­

cas públicas de vivienda; [ ... ] la no integralidad en 

cuanto a la planificación de servicios comunitarios 

(carreteras, calles, agua potable, alcantarillado ... )". 

Dentro de la cultura mexicana, considera la 

inclusión de un tipo de sociedad civil que está mar­

cada por su devenir histórico, cercana al entorno 

familiar y que puede actuar acompañado de otras 

fuerzas sociales, como el caso de asociaciones al am-
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paro de las ONGs, sin desechar la relación interac­

tiva entre la familia y la sociedad civil. 

Como podría decir Bonfil Batalla (2008), el 

proceso más destacado responde a un "dilatado y 

complejo proceso histórico", y Acosta cerciora sobre 

el principal factor de la toma de poder sobre la pro­

piedad de la tierra, sumando la vertiente de un po­

der caciquil estigmatizado, sumado a un "rezago en 

la administración pública estatal". 

a) Otro tipo de vivienda, la cooperativa

Las cooperativas de viviendas nacen con un interés 

social, porque son para obtener en sí un bien so­

cial y porque pueden contribuir a la consecución de 

objetivos de la política de vivienda de las distintas 

administraciones públicas. Pero en sí, son empresas 

porque mantienen los tres flujos correspondientes a 

toda actividad empresarial, información-decisión, 

suministrando alojamiento y financieros. El concep­

to utilizado por la autora Pilar Gómez (2004) en su 

obra La sociedad cooperativa de viviendas, es: 

Una cooperativa de consumo especializada, una 

organización de individuos que se asocian por la 

necesidad común de obtener una vivienda en me­

jores y/o distintas condiciones que las ofrecidas por 

el mercado. Y esa actividad de consumo la realizan 

como empresarios: arriesgando recursos; sopor­

tando potenciales pérdidas, sobrecostes, demoras 

en los plazos, etcétera; apostando por obtener un 
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vivienda con una mayor calidad/precio, pero en de­

finitiva asumiendo un riesgo que le confiere la con­

dición de promotor, empresario inmobiliario. 

Las cooperativas son un modo de organiza­
ción social que permiten tanto su desarrollo como 
su resistencia en sociedades protagonistas de in­
justicias sociales. A propósito, Vilas (1989) observa 
dos vertientes: 

Forma de producción colectiva avanzada: per­
mite asociar esfuerzos, incorporarse a la toma de 
decisiones, optimizan el uso de los recursos dispo­
nibles, combinan el desarrollo productivo con una 
incorporación activa a otras tareas de índole revolu­
cionario, milicias popularés, defensa territorial en 
el campo, alto nivel de participación en la educación 
popular, desarrollo organización cooperativa. 

Esquema general de unidad nacional y econo­
mía mixta de la revolución, no es una forma de pro­
ducción atrayente para todos, entusiasmó más a los 
trabajadores sin tierra y a los pequeños y medianos 
productores, que a los campesinos en situación de 
pobreza. 

Existe una solidaridad con la población subor­
dinada que a la vez es estratégica de estancias de 
poder que continuamente se están creando. Una for­
ma de arriesgarse y enfrentar estructuras de poder 
y resistir fundamentalmente a la pobreza, ha sido 
la creación de cooperativas para el desarrollo rural, 
movidas por empresas incipientes que pudieran ser 
efectivas en cuanto a las actividades económicas bá-
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sicas, desde la participación y el apoyo popular, que 

como reconoce Castro (1978), la cooperativa es la 

solución ideal, despertando desde la fuerza demo­

crática y el apoyo de base para ser así un éxito, "es 

el convencimiento firme y la acción decidida de los 

que deben ser autores y beneficiarios del desarrollo. 

Castro resume en cuatro fases cómo deben de-

sarrollarse los centros de desarrollo rural: 

Se debe proceder a identificar el espacio pre­

feriblemente de dimensiones socioeconómicas 

pequeñas y homogéneas. 

Hay que crear un equipo multidisciplinario de 

técnicos para analizar las posibilidades de de­

sarrollo en el terreno. 

Establecer un nuevo equipo de elaboración de 

proyectos para aquellos prioritarios, además 

de incentivar sobre las relaciones públicas. 

Ejecutar los proyectos y crear las instituciones 

necesarias. 

Estos proyectos de desarrollo están muy vin­

culados a apoyos desde ONGs y acciones sociales 

asociativas, que revierten en unos conceptos de de-

arrollo frente a la resistencia, al enfrentarse con 

otros autores sociales que en definitiva optan por 

acciones colectivas, que se movilizan por una serie 

de intereses, como observa Olson (1971): 

Las organizaciones pueden desempeñar una fun­

ción, por lo tanto, cuando hay intereses comunes o 
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de grupo, a menudo las organizaciones de pensa­

miento y a menudo también son puramente perso­

nales, de interés individual, sus características y 

función principal es promover el interés común de 

los grupos de personas. 

Durante la existencia de gobiernos dictato­

riales, los grupos insurgentes como la población 

civil, víctima de los conflictos, son ambos víctimas 

del mismo adversario; el cual tiene superioridad en 

términos militares y lo que les queda es negarse a 

luchar en su terreno, y buscarle dónde es más débil 

para derrotarlo. Boserup y Mack (2001), citan como 

recursos estratégicos a los "hombres, voluntad polí­

tica, tiempo y a veces espacio". Estos están supedi­

tados a los elementos principales: 

[ ... ] una guerra de desgaste en la que se permite 

al adversario ocupar el país; confianza en la po­

blación para la protección, el apoyo logístico, las 

comunicaciones y los abastecimientos; utilización 

sistemática de la retirada táctica; y necesidad de 

mantenerse continuamente en la ofensiva en lo 

político. 

Asimismo, los citados Boserup y Mack revisan 

qué circunstancias justifican la pervivencia de la 

resistencia, de forma que cuando existe una fuerte 

amenaza, se produce un "quebrantamiento social", 

y la población amenazada busca apoyo, tanto psico­

lógico como físico, indagando los lazos emocionales 

en la preocupación dominante. 
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Solo ésta es válida y racional cuando hay esperan­

za de cambio favorable. Y la cooperativa se convierte 

en una acción colectiva que puede frenar o paliar crisis 

aciales, como se ha visto en Argentina (María Carla 

Rodríguez, 2004) con la experiencia del Movimiento de 

Ocupantes e Inquilinos (MOI), jóvenes universitarios, 

indicatos y grupos vinculados a la salud. 

b) Vivienda por cooperativa en los Estados

U nidos de América

azama (1996), en su investigación sobre las coope­

rativas de vivienda en Estados Unidos, reafirma los 

beneficios y dificultades de la creación de las coo­

perativas de viviendas, refleja como en la sociedad 

contemporánea, este sistema es cada vez menor, 

posiblemente "porque hoy en día rara vez son los 

·ndicatos que participan en el patrocinio directo de

.. os programas sociales". 

A partir de los años cincuenta, los programas 

de cooperación económica han tenido que depen­

der de subvenciones públicas a programas, como la 

__ rincipal fuente de sus fondos. Las subvenciones se 

daban como: a) pago de desarrollo, organización y 

lanificación de costos; b) subvenciones de capital; 

) por debajo de los tipos de interés de mercado; y d) 

contribuciones directas e indirectas a los gastos de 

cionamiento. 

Para ello requieren de organizaciones patroci­

!ladoras y ayudas externas para la organización, de­

-�=rollo, educación y gastos de la puesta en marcha. 
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Las cooperativas de vivienda han más que demos­

trado su viabilidad social y económica. Ya que son 

de propiedad de residentes, que sean coherentes 

con el énfasis en la propiedad de la vivienda pri­

vada de manera fuerte en la sociedad norteame­

ricana. Debido a la asistencia pública federal de 

las cooperativas en la década de 1960, y el tercer 

sector de la vivienda en el movimiento de la década 

de 1980, las cooperativas de vivienda asequible en 

todo el país. Como resultado, la base de la expe­

riencia necesaria para la ampliación de la vivienda 

asequible movimiento cooperativo está en su lugar. 

En México, la situación de la vivienda es dis­

tinta a las de Europa, podría decirse en primer lugar, 

que hay una tradición al sistema cooperativista ma­

yor que en España, y que siguen consolidándose para 

múltiples acciones, pero asimismo, existe una mayor 

qesconfianza en los líderes de las cooperativas. 

Las cooperativas son más de actividades pro­

ductivas: pesca, ganadera, rurales, etc., y de finan­

ciamiento. 

Un ejemplo a citar es el caso de la cooperativa 

de vivienda "Unión de Palo Alto" California, cuya 

movilización fue para la adquisición de la tierra que 

habían ocupado hacía 30 años atrás. 

Como principales logros consideran el abara­

tamiento de costos, creación y reforzamiento de una 

economía de grupo, mejora en problemas sociales 

y el apoyo de una asesoría técnica. Y en las dificul-
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tades, señalan la difícil implicación de los jóvenes 

y las separaciones internas en momentos de crisis 

ante las demandas políticas. 

En el Estado de Tabasco, en el 2006 con la 

reforma de la Ley de Vivienda, en el Artículo 250, 

e implican esfuerzos de Instituto y Ayuntamientos 

junto a dependencias de la administración pública 

estatal. Se establecen los siguientes puntos: 

III. Apoyar la constitución, registro y operación

de sociedades cooperativas dedicadas a la

producción y mejoramiento de vivienda.

IV. Establecer medidas para capacitar y dar

asistencia técnica en materia de autocons­

trucción del desarrollo habitacional a los gru­

pos sociales organizados.

V. Otorgar estímulos para la ejecución de las ac­

ciones señaladas en el programa.

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco. Publicación inicial: 22/03/2002 y vigente 

al 29/11/2008. En el Título Segundo de la 

Administración Pública Centralizada. Capítulo 

Segundo de Gubernatura, Artículo 15, en el XVII, 

establece: 

Fomentar la organización de sociedades cooperati­

vas de vivienda de interés social, así como de aco­

pio y suministro de materiales de construcción, en 

coordinación con las secretarias de gobierno, asen­

tamientos y obras públicas y desarrollo económico. 
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CAPÍTULO TERCERO 

LAS UNIVERSIDADES Y SUS RETOS 

DESDE LA ACADEMIA 

El reto académico para apoyar la creación de mejo­

res sistemas políticos de participación social como de 

estar integrados en la planificación urbana de sus 

ciudades, las cuales son fruto de sus propios procesos 

históricos, sociales, económicos y políticos, deben de 

revertir sobre la población más necesitada, y plantear 

su papel de colaborador, partiendo de descolonizar lo 

hegemónico tanto de lo académico y personal como 

de las estructuras de poder en las planificaciones te­

rritoriales, y dar oportunidades y responsabilidades 

a la sociedad con una previa y continua formación, 

apoyándose en figuras intergubernamentales que 

tengan en cuenta las necesidades de la población, 

con un análisis lo más objetivo posible pero por qué 

no, sediento de justicia. 

Es conveniente, entonces, revisar los objetivos 

que tienen las cooperativas de vivienda y su reper­

cusión a distintos niveles espaciales, planteando 

consideraciones que pueden lograr un avance en el 

desarrollo de la sociedad civil, protagonizando sus 

propias demandas: 
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Promover la creación de cooperativas de la 

sociedad civil, local y no oportunista. 

Permitir la formación de los socios en leyes y 

en educación política, cómo organizarse. 

Apoyar la participación de hombres, mujeres, 

jóvenes y personas de la tercera edad. 

Tener una figura legal como interlocutor con 

el gobierno, apoyarse en la configuración legal 

de la cooperativa y mantener las estructuras 

asamblearias como principal eje de acción. 

Arbitrar fórmulas de producción que traten los 

intereses de los consumidores, distribuidores y 

fabricantes, (Kai Blomquist, 1994). 

Buscar fórmulas como promotores inmobilia­

rios sin confundirlo con la promoción de vivien­

da social y así, poder ellos mismos convertirse 

en agentes urbanizadores. 

Para reducir el costo operativo de las unidades 

físicas, los integrantes de las cooperativas pueden 

proporcionar una parte de los servicios sociales in­

tegrados, (Pilar Gómez Aparicio, 2004). 

Una vivienda que considere no solo un uso 

habitacional, sino con posibilidades de multiplicar 

sus usos, "es una base desde donde se conducen 

actividades de empleos autónomos" (Innette Cam­

bridge, 2005). 

Considerar las necesidades básicas de agua 

potable, alcantarillado, luz eléctrica, etc., y tener en 
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cuenta la existencia de instituciones de educación 
y de salud pública en el lugar donde se van a cons­
truir las viviendas. 

Es irreparable el daño ambiental y humano 
cuando se construyen una cantidad de viviendas, ya 
sea de distintas clases o rangos sociales, sin haber 
hecho una planificación en cuanto al abastecimien­
to de los servicios básicos municipales. 

Poder incidir en qué modelo urbanizador y 
sustentable desea la población. Incidir en la cons­
trucción de una cultura colectiva, solidaria y pro­
positiva, opuesta al asistencialismo individualista 
y subsidiario (María Carla Rodríguez, 2004). 

A todo esto sumamos la participación activa 
de la sociedad, como principal motor de acción y con 
una real transformación del entorno y transcenden­
cia, que retomo del Centro de las Naciones Unidas 

para los Asentamientos Humanos (CNUAH): 

La participación es una metodología necesaria 
pero, que por sí sola, es insuficiente para la re­
ducción de la pobreza. Las mujeres y los hombres 
que residen en los asentamientos de bajos ingresos 
también deben adquirir destrezas para la planifi­
cación, el monitoreo y la evaluación, así como ha­
bilidades en las técnicas para la movilización de 
recursos y para la negociación, que les den la capa­
cidad adecuada para poder participar en igualdad 
de condiciones y con eficacia en sus alianzas con 
las instituciones del gobierno local y las ONG. 
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CAPÍTULO CUARTO 

LA CUESTIÓN SUSTENTABLE 

Me parece impostergable difundir que el sector 

productivo está canalizando sus esfuerzos hacia la 

captación del recurso humano altamente calificado 

y capaz de llevar a la práctica proyectos que sean 

a la vez productivos y respeten el entorno natural; 

desde esta óptica, se visualiza entrar de lleno al co­

nocimiento del desarrollo sustentable, con todas sus 

imbricaciones. 

Pero ¿por qué es sustentable el desarrollo? Las 

categorías sustentable, sostenible y sostenido, deri­

adas de la palabra anglófona sustainable, han sido 

utilizadas para denotar las características tempo­

rales de un acontecimiento o proceso, sólo que al-

unos autores las utilizan como sinónimos, y otros 

observan diferencias muy leves; sustentable refiere 

una posibilidad que proporcione sustento de apoyo 

para asegurar su permanencia en el tiempo; soste-

ible, se entiende como un proceso o fenómeno que 

a vez dado, se queda y opera de manera eficiente; 

y sostenido, puede significar un plazo más largo de 

permanencia en el tiempo (Allier Martínez, 1994). 

Conviene aquí puntualizar que en México, es cuasi 
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obligatorio utilizar sustentable como mandato, ya 

que el Artículo 27 de La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos reza: "[ ... ] todo desarro­

llo debe ser integral y sustentable". 

A finales del siglo XVIII, con la ley de la oferta 

y la demanda del liberalismo económico de Adam 

Smith, principios del XIX con la Revolución Indus­

trial Inglesa y hasta casi mediados del siglo XX, no 

se había reflexionado de manera profunda sobre el 

agotamiento de los recursos naturales del planeta 

y ¡vaya que los había agotado ese cromagnón mo­

derno que todo destruye! fue aparte hacia los años 

setenta, cuando se postuló un análisis de la proble­

mática ambiental y de los recursos naturales, así 

como la identificación de los responsables de la de­

gradación. 

En Latinoamérica el debate desarrollo-sub­

desarrollo se vislumbraba a mediados del siglo XX, 

tomando con Mariátegui, primero, el rumbo de la 

pobreza, y con Bambirra, Furtado, Cardoso, etc., el 

mismo problema es abordado sólo que a partir de la 

teoría de la dependencia. 

Por los mismos años, el "Club de Roma" pon­

deraba al crecimiento demográfico como problema 

"punta", pero lo contemplaba aislado de lo econó­

mico, entre tanto en Argentina, la "Fundación Ba­

riloche" sostenía: "[ ... ] los grandes problemas de las 

naciones en desarrollo son la pobreza y el subdesa­

rrollo y por lo tanto, la población se deriva de estos" 

(SEMARNAP, 1966). 
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En 1972, en la Conferencia de Naciones Uni­

das sobre el Medio Humano, celebrada en la ciu­

dad sueca de Estocolmo y por ello conocida también 

como "Conferencia de Estocolmo," se planteaba que: 

La degradación del ambiente provenía de los 

países industrializados, luego ellos tenían que 

pagar los daños y su corrección. 

Que el modelo económico existente era alta­

mente depredatorio de los recursos naturales, 

luego requería cambios urgentes. 

En 1974, el Programa de Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA) y la UNESCO 

convocaron el Seminario en Cocoyoc, realizado en 

_,�orelos, criticando abiertamente al modelo exis-

ente del estilo dominante. 

En 1983, y a propósito de la importancia que 

representaban los problemas ambientales, las Na­

ciones Unidas creó la Comisión Mundial sobre el 

_Jedio Ambiente y Desarrollo. 

En 1987, surgió el Informe Brundtland o Nues-

o Futuro Común, en él se dijo que: 

[ ... ] el desarrollo sustentable es el desarrollo que 

satisface las necesidades del presente sin compro­

meter la capacidad de que las futuras generaciones 

puedan satisfacer sus propias necesidades. (Joan 

Allier Martínez, 1994). 

Con este informe y a través del PNUMA sur­

gió el "ecodesarrollo" que ya planteaba muy cer-
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canamente lo que hoy conocemos como desarrollo 

sustentable, sólo que regional, creando modelos a 

partir de las necesidades y requerimientos de cada 

nación, región o célula mínima territorial. 

En 1992, se realizó en Río de janeiro, Brasil, la 

Cumbre de la Tierra o Cumbre de Río, en donde se 

plantearon cinco cuestiones básicas: 
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l. La Declaración de Río sobre el Medio Ambien­

te y el Desarrollo," en 27 principios, se defi­

nieron los derechos y responsabilidades de las

naciones en busca del progreso y el bienestar

de la humanidad.

2. La agenda 21, integrada por 40 capítulos ten­

dientes al logro de un desarrollo sustentable

desde el punto de vista social, económico y

ecológico.

3. Una declaración de principios para orientar

la gestión y la conservación y el desarrollo

sustentable de todos los tipos de bosques,

esenciales para el desarrollo económico y la

conservación de todas las formas de vida. Por

separado, pero en paralelo a los preparativos

de la Cumbre de la Tierra, se negociaron dos

convenciones que suscribieron a la mayoría

de los gobiernos reunidos en Río de J aneiro;

4. "La Convención Marco de las Naciones Uni­

das sobre el Cambio Climático," que se pro­

ponía la estabilización de los gases de inver­

nadero, presentes en la atmósfera en niveles



LA VIVIENDA, UN DERECHO HUMANO SUSTENTABLE 

que no trastocaran peligrosamente el siste­

ma climático mundial, Ello requería la dis­

minución de emisiones de gases tales como 

el dióxido de carbono generado como subpro­

ducto de la utilización de combustibles para 

obtener energía. 

5. El Convenio sobre la Diversidad Biológica"

que exhortaba a los países a encontrar cau­

ces y medios para preservar la variedad de

especies vivientes y velar por el equitativo

beneficio del aprovechamiento de la biodiver­

sidad (SEMARNAP, Prever el futuro, 1996).

De estos documentos, el más importante fue 

la Agenda 21, en ella se daban opciones preventivas 

contra la degradación del suelo, aire y agua, la con-

5ervación de los bosques y la biodiversidad, observa­

ba marcadamente la pobreza y el consumo, así como 

=.a educación y la cultura, es decir la ecosofía en todos 

-�s niveles, e involucraba a todos, esto es: gobiernos,

empresas, sindicatos, científicos, docentes, pueblos

cligenas, mujeres, jóvenes y niños. 

Como todo apuntaba a que en la Conferencia 

e Río no se habían logrado los objetivos ahí plan­

:eados, es más ni siquiera los más tradicionales, por 

�so surgió en 1997 la Conferencia Río Más Cinco, 

crm la misión de evaluar cuánto, en qué se había 

Yanzado y en dónde había que acelerar, en el pe­

_íodo comprendido entre la Conferencia de Estocol­

:.....:O de 1972, y la de Río 1992, enfocando sobre todo 
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el período de los últimos cinco años transcurridos 

entre Río 92-97. De ahí el sufijo +5. 

Es a partir de aquí que surge el Informe G-01, 

en donde queda de manifiesto que las tendencias 

mundiales del combate al deterioro habían variado 

muy poco, había que integrar los objetivos econó­

micos, políticos, sociales y naturales, haciendo una 

mayor presión por superar la pobreza, y modificar 

los modos de producción. 

La ecosofía es otro término auxiliador, apare­

ció por los años sesenta en la universidad de Oslo; 

sin embargo, en América Latina surgió de nuevo 

en las primeras luces del Siglo XXI, por un grupo 

de connotados filósofos cubanos, en esfuerzos pro­

fundos por comprender y explicar la relación hom­

bre-naturaleza-sociedad. 

Conviene aquí traer a este trabajo el concepto 

que Rigoberto Pupo Pupo publicó en su artículo: "El 

hombre, la actividad humana, la cultura y sus me­

diaciones fundamentales": 
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La cultura, en sus varias aristas, religa, en sí mis­

ma, los distintos atributos cualificadores de la ac­

tividad humana y con ello, unifica en lo diverso 

las varias dimensiones del hombre en su quehacer 

práctico - espiritual, es decir, las expresiones onto­

lógica, lógica, gnoseológica, valorativa, praxiológica, 

comunicativa, identitaria, así como las disciplinas 

de carácter lingüístico, hermenéutico, semiótico, 

histórico, político, ético, estético, jurídico, científico, 

económico, etc. 
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Esto es así, porque todas estas producciones 

del devenir humano, son zonas de la cultura, y atri­

butos cualificadores de ella. En la cultura, las fun­

ciones integrad9ra y transdisciplinaria resultan per

se, le son inmanentes, 

Su propio cauce vehicula integralidad, inte­

racción, vínculos, y con ello, interdisciplinariedad, 

multi y transdisciplinariedad para captar con efica­

cia el sentido cósmico que debe prevalecer para dar 

respuesta a la era planetaria, afincado en la idea 

alada, devenida utopía imprescindible de raigal hu­

manismo, "que es posible un mundo mejor, como al-

ernativa a la globalización neoliberal, que aniquila 

el ser esencial humano, mediante el proceso progre­

""ivo de alienación de la actividad y actividad de la 

enajenación y la imposición de modelos culturales 

extraños de los centros de poder, que traen apareja­

dos el desarraigo y la dependencia," 

Una alternativa, verdaderamente humana, es 

ecir, cultural, parte de las raíces con vocación ecu­

énica, como bien enseñó José Martí, en defensa 

el ser esencial de nuestra América. 

El carácter integrador de la cultura, y el énfa-

� especial que hace en la humanidad del hombre 

us relaciones sociales, constituye un elemento 

.5encial para la conformación del diálogo cultural, 

- la interculturalidad, sobre la base de las identi­

des y las diferencias, mediadas por la tolerancia,

e respeta al otro como ser humano, independien­

ente de las diferencias de credos, razas, etc. 
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Lo que no impide que cada cultura defienda 

su ser esencial y rehace todo lo que deshumaniza 

y enajena. No se puede olvidar que en la cultura 

misma están presentes los sentidos de inclusión y 

exclusión, como medio de garantizar su desarrollo 

endógeno, y asumir críticamente lo exógeno". 2 

, En un intento de comprender y describir, pa­

reciera que los "planificadores de la vivienda" en 

México, en todo caso, son los desarrolladores, incen­

tivados casi exclusivamente por la cuestión capita­

lista, de obtener los mayores recursos de lo que para 

ellos es un "negocio", cuánta diferencia habrían si 

las enseñanzas filosóficas estuvieran dentro de esos 

seres humanos que piensan solamente en la obten­

ción de recursos. 

Así, Pupo Pupo, a manera de ir cerrando su 

ensayo y pensando en un mejor hombre, un mejor 

ser humano ... ¿Es posible realizar estos magnos 

propósitos sin una reforma del pensamiento y las 

mentalidades, que asuma conscientemente el con­

dicionamiento cultural del conocimiento y las otras 

formas de aprehender la realidad en su contexto 

real de la realidad en su contexto real? 

Se trata de tres preguntas suscitadoras de 

muchas interrogantes, cuya solución consagraría 

ipso facto a cualquier autor. 

No es este mi caso, ni intento realizar una em-

2 h ttp ://letrasuruguay. espaciola tino .com/ aaa/pupo_ 

pu po_rigo berta/ el_hom bre_la_acti vidad_h umana .h tm 

2003/Uruguay 
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presa de tal envergadura. Pero como dijo un gran 

poeta: "Caminante no hay camino, se hace camino 

al andar ... " Eso he hecho: un intento de "andar" 

para hacer camino, o quizás menos: desbrozar vere­

das para divisar la luz y encontrar sentido ... Porque 

1 sólo hecho de buscar sentido, conduce al escena­

rio que construye y revela. 

De las tres preguntas, en mi criterio, la terce­

ra deviene "trinchera" de ideas sobre la base de una 

remisa de partida y un propósito primario. 

Su premisa de partida: el hombre y la activi­

dad humana concretada en la cultura, para deducir 

;enéticamente el sentido cultural, en calidad de cau­

ce integrador aprehensivo de la realidad en su inte­

�· alidad, y posibilitador de un discurso plural que, 

negar nihilistamente las formas tradicionales, 

fertiliza y alumbra con su asunción incluyente. 

El propósito primario: una reforma del pen­

samiento, capaz de cambiar las mentalidades que 

dividen y abstraen las infinitas mediaciones y vín­

os en que deviene el todo complejo y contradic­

-orio. Reforma, que asumida culturalmente exige 

ansformar el saber educativo. 

La educación como formación humana, como 

trucción del pensamiento [ ... ] y dirección de los 

3entimientos", según la concepción martiana, devie­

_e cauce central ante la necesidad de dar respuesta 

a los desafíos del siglo XXI. 

Crear hombres con alta sensibilidad, que no 
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den la espalda al drama humano, comprometidos 

con los destinos de nuestro planeta tierra, desarro­

llar una cultura del ser, de resistencia y de lucha, 

capaz de enfrentar la globalización neoliberal, sien­

do, como sujeto, es una tarea que la educación no 

puede soslayar. 

Pupo cierra con dos frases que solamente un 

filósofo grande y universal como es él puede hacer: 

La cultura es un verbo que se conjuga, necesaria­

mente, en plural. La otra cara de la inclusión es pre­

cisamente la de la construcción social de los "otros". 
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CAPÍTULO QUINTO 

MARCO POLÍTICO AMBIENTAL 
DE LA PROPUESTA DE UN NUEVO 

ESQUEMA 

�s preocupaciones son tantas que incluso en 1997 

s� trajeron especialistas del más alto nivel para que 

a través de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE) se hiciera una 

evaluación del daño ambiental en México, arrojan­

do éste como resultado que pese a los esfuerzos del 

gobierno mexicano por abatir la pobreza, causa del 

subdesarrollo y por lo tanto, del deterioro ambien­

tal, éste se incrementaba y el abismo se profundiza­

ba cada vez más.

Podría pensarse que la integración de estos 

conceptos nos llevaría a la no sustentabilidad de 

proyectos, programas e investigaciones, pues no es 

fácil aceptar las repercusiones que generan a un 

país los desajustes ambientales y que mucho influ­

yen en lo económico y social. 

Dentro de los retos que contempla (Semar­

nap, 1996). 
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Humana 

Patrones 

culturales 

Educación 

Formación 

Subsidiaridad 

Conducción 

del desarrollo 

Ciencia y 

tecnología. 

Sistemas de 

información 

Política 

Aun cuando la deforestación, la degradación 

de suelos, la contaminación del agua y del aire, 

y la extinción de especies y los recursos marinos, 

nos conducen a la alteración del ciclo biológico de 

los ecosistemas, estos tienen la particularidad de 

regenerarse pero es obvio que ante las constante$ 

agresiones del hombre contra la naturaleza, ésta no 

puede procesar cambio alguno en poco tiempo y me­

nos ante pocas oportunidades brindadas, más si to­

mamos en cuenta los retos anteriormente descritos 

y los unimos a la integración de objetivos planteada 

por Enrique Provencio Durazo (1997), observare­

mos cómo en el papel, están dadas todas las pautas: 

de acuerdo con los análisis de Acosta León, 3 los ob-

3 AcosTA LEÓN, Amelia, Prospectiva, humanismo y de­

sarrollo sustentable, La Habana, Universidad de La 

Habana (Tesis de maestría en Filosofía), 2005. 
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jetivos futuros del desarrollo sustentable se esque­

matizan de la siguiente forma: 

Sociales 

Potenciación 

Participación 

Movilidad social 

Cohesión social 

Cohesión social 

Económicos 

Crecimiento 

Equidad 

Ambientales 

Integración de los 
ecosistemas 

Capacidad de recarga 

Biodiversidad 

Emisiones 

Observamos en los esquemas anteriores, cómo 

e lleva a cabo la transición hacia la globalización 

ue sigue siendo económica, el papel que desempe­

ña la ética es relevante (Hans King, 1982) sin ella 

erá muy difícil alcanzar la tan ansiada noción de 

.. universalización", en donde la filosofía nos con-

empla a todos los seres humanos en igualdad de 

condiciones, pues esa equidad se presentará como 

• alcanzable en tanto no respetemos la naturaleza.

De aquí que más adelante consideramos muy im­

portante incluir toda la explicitación de la ética, la
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moral, y la conciencia de ésta en la deontología o 

ética de las profesiones. 

Con observación crítica, comparando y entre 

una región periférica o hemisférica, se ha llegado a 

la decisión de valorar lo que se ha hecho bien o lo 

que se ha hecho mal4
. Para estas valoraciones ha 

sido indispensable introducir los distintos métodos 

de evaluación ambiental y al hablar de los méto­

dos (Juan Belausteguigoitia,1997) y los escenarios, 

resulta imposible no concederle un lugar prepon­

derante epistemológicamente hablando, a la "lógi­

ca especial del objeto especial" de Marx, esto es, la 

gran diversidad de métodos a utilizar, dependiendo 

de los escenarios son, en definitiva lo que nos mos­

trará el camino correcto a seguir, para la resolución 

de un problema complejo, cuya solución, a pesar de 

ser también compleja, será aprehensible al conoci­

miento humano, para que, finalmente, el hombre lo 

4 Actualmente nos ha tocado reiteradamente presenciar 

el uso de categorías como mundialización y universa­

lización, como sinónimos de globalización, a nuestro 

parecer, son nociones diferentes aunque su variabilidad 

semántica sea apenas perceptible y por lo tanto debería 

utilizarse con sus reservas. 
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Entre los retos y la integración de los objetivos no de­

berían haber brechas, sin embargo aún existen muy 

grandes. Al respecto creemos que los biólogos y en gene­

ral los científicos, pioneros de este grito de alerta de la 

agotabilidad de la naturaleza (en México), aquellos que 

fueron arrancados de las academias para insertarlos en 

las Políticas Públicas y una vez ahí han proporcionado 

nuevas aristas, han actuado (y lo continúan haciendo) 

como verdaderos "héroes" comprometidos con ellos mis­

mos, con el gobierno y con la sociedad. 
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lleve al plano de la concreción a través de proyectos 

estratégicos. 

Hoy los debates internacionales sobre el de­

sarrollo-subdesarrollo, desigualdad-equidad (José 

Blanco et al. 2000) han conducido a la preocupa­

ción e incluso traído a la OCDE y valorado el daño 

ambiental. 

Esta organización ha emitido sus recomen­

daciones, ha aplaudido lo que se ha logrado, pero 

a dicho que falta mucho más. Ahora el cuestiona­

miento surgió de ¿por qué un organización extran­

.., _ra nos viene a valorar? La respuesta es obvia, los 

ites de contaminación han sobrepasado lo nacio­

:IB.l. hoy el problema se plantea como supranacional 

:- mega estatal, y si aunado a que los financiamien-

,. internacionales son cada vez más importantes, 

�giblemente observamos que los fenómenos de

ntaminación sí traspasan fronteras, el papel de

-f"'\rganización para la Cooperación y Desarrollo

- ""'nómicos," debe también traspasar las fronteras.

Consideramos importante abordar este apar­

---do. partiendo de una breve reseña histórica de lo 

e para México ha significado el desarrollo susten­

le y esto, obviamente parte del "manejo del terri­

•rio y de los recursos naturales de México (Gabriel 

adri de la Torre, 1994). 

Lo anterior no significa que la degradación y el 

_rerioro hayan empezado en esta época, pues como 

·- "La visto en trabajos anteriores en el devenir his­

riro de la humanidad, el hombre siempre ha de-
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gradado el ambiente, es sólo una manera de iniciar, 
viendo al país no sólo como una porción de tierra en 
la cual cohabitan recursos naturales, sino como algo 
organizado y que en la relación hombre-naturaleza 
no aparenta ser tan armónico como debiera. 

La pauta de todo el deterioro en México, sen­
tencia el mismo autor, parece ser el sistema agra­
rio ¿por qué? Porque este sistema contempla leyes 
emanadas de instituciones, de aquí observamos el 
parte aguas de antes y después de la Revolución de 

1910, abrazando incluso dicho movimiento el lema 
agrario como aparato ideológico y la incipiente vi­
sión de frontera. 

La degradación paulatina: deforestación, ero­
s10n, desertificación, agotamiento de los recursos, 
pérdida de la biodiversidad, extinción de especies 
y desequilibrio ecológico a que se iba a someter al 
territorio, se observa claramente en algunos de los 
principios del sistema agrario que Quadri señala 
como predeterminación anti ecológica de los usos 
del suelo, condiciones de inafectabilidad agraria: 
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Privilegio de la ganadería extensiva. 

Inexistencia de la pequeña propiedad forestal. 

Ampliación incesante de la frontera agraria 
mediante colonización, ampliaciones ejidales, 
nuevas dotaciones y nuevos centros de pobla­

ción ejidal sobre las áreas naturales. 

Amenaza de pérdida de derechos agrarios a 
campesinos que no trabajaran sus tierras, 
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cuando trabajo era sinónimo de quema, des­

monte o pastoreo extensivo. 

Incertidumbre en la tenencia de la tierra para 

ejidatarios y propietarios, lo que implicaba la 

sobreexplotación de los ecosistemas con actitu­

des productivas a corto plazo. 

Pulverización de la propiedad y parcelas eji­

dales, lo que significaba desmonte total e im­

pedimentos definitivos para el ordenamiento 

ecológico del territorio. 

Inexistencia de una política de terrenos nacio­

nales como reservas territoriales e instrumen­

to de ordenación y conservación. 

Imposibilidad de la sociedad, ciudadanos, fun­

daciones, organizaciones y empresas, de parti­

cipar en la protección del patrimonio ecológico 

de México por medio de la compra de tierras 

con fines de conservación. 

Imposibilidad de las empresas forestales para 

poseer predios rústicos, han explotado terrenos 

ejidales o comunales bajo concesión temporal, 

que no cuidan porque no son propios. 

Indefinición de derechos de propiedad por el 

desorden en la tenencia de la tierra. 

Legislación de Tierras Ociosas, que promovía 

la explotación de áreas naturales. 

Incapacidad de los gobiernos locales urbanos 

para constituir reservas territoriales de ma-
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nera directa mediante regulaciones efectivas 
de uso de suelo o compra de predios ejidales o 
comunales. Tenía que desarrollarse un farra­
goso proceso de expropiación. 

Afectabilidad de Áreas Naturales Protegidas 
no decretadas federalmente. 

Imposición burocrática sobre comunidades 
campesinas: autoridades, paquetes tecnológi­
cos, formas de asociación, precios de garantía 
inadecuados, etc., que han provocado cuando 
las hay, el abandono de técnicas tradiciona­
les/integrales de manejo de recursos. 

Con una abierta crítica a algunas fracciones 
del artículo tercero constitucional, la manera cómo 
estas reformas o enmiendas se efectúan, del fracaso 
de los programas oficiales de "desarrollo": Uxpana, 
Balancán, Candelaria, Edzná, Pujal, Coy, Chontal­
pa, etc., Quadri ejemplifica perfectamente bien los 
orígenes de la palmaria degradación ecológica y del 
ambiente en México, además de criticar, más ade­
lante veremos algunas propuestas que nos han pa­
recido de importancia para solucionar problemas de 
esta índole que nos están tocando vivir. 

Resulta interesante la posición de Provencio, 
sus roles de investigador primero y posteriormen­
te, como funcionario público de la institución que 
aparenta ser el eje ordenador de todo lo ecológico y 
ambiental en México. 

Su puesto público no evita el que se le admire 
por su honestidad cuando manifiesta: 

44 



LA VIVIENDA, UN DERECHO HUMANO SUSTENTABLE 

[ ... ] aún no hemos diseñado y mucho menos instru­

mentado los procedimientos de un nuevo tipo de 

evaluación. Lo que parece claro es que no podemos 

partir de diagnósticos tradicionales, donde predo­

minan los avances y limitaciones y los intentos por 

abarcar todos los aspectos de la problemática am­

biental. Hay que seleccionar, clasificar y calificar 

los problemas relevantes que constituyen obstácu­

los hacia el logro del desarrollo sustentable. 

Curiosamente, Carabias también concuerda 

casi en todo con Provencio cuando enuncia: 

[ ... ] sostenemos que la política ambiental mexicana 

no está concebida bajo la orientación del desarrollo 

sustentable y que por ello no resiste una confron­

tación con la cual se pretende dilucidar si cumple o 

no con las directrices de CNUMAD. 

¿Cuáles son estas directrices? Directrices de 

aplicación general que deben traducirse en políticas 

:::acionales operativas. 

Repasa los antecedentes ambientales de la po­

lítica ambiental de México hasta 1991 (1972-

1982, 1983-1991). 

Se discuten aspectos de lo que pensamos son 

parte de la política ambiental mexicana. 

Presenta sugerencias para la aplicación de 

una estrategia de desarrollo sustentable. 
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Como se observa aquí, ya se están planteando 

los cambios apuntando a la nueva arista, el nuevo 

orden mundial. 

En 1994, tanto Carabias como Provencio ase­

guraban que las políticas ambientales en México 

sólo habían cambiado su lenguaje, lo cual era sólo 

un cambio de forma y no de fondo. 

Como para 1996, en los planteamientos de SE­

MARNAP, el discurso haya cambiado,5 es palmario 

que tanto Carabias como Provencio y un enorme 

equipo de investigadores detrás de ellos, han que­

rido plasmar en ese nuevo marco institucional una 

reforma de fondo y no sólo de forma, para ello men­

cionan el marco normativo existente Ley Federal 

para Prevenir y Controlar la Contaminación Am­

biental (1971), la creación de la Subsecretaría de 

Mejoramiento del Ambiente (1972), en la Secretaría 

de la Salubridad y Asistencia. 

La creación a principio de la década de los 

ochenta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología y con ella la Subsecretaría de Ecología 

(1982); se incluye por primera vez un capítulo de 

Ecología en el Plan Nacional de Desarrollo (1983-

1988), y se modifica el marco jurídico al promulgar 

en 1983 la Ley Federal de Protección al Ambiente 

(LGEEPA), creación de la Secretaría de Desarrollo 

Social en 1992. 

5 Cuadernos de SEMARNAP, El nuevo marco institucio­

nal en México. El Desarrollo sustentable. Una alternati­

va de política institucional. México, SEMARNAP, 1996, 

pp. 31-50. 
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Con esto los autores nos están tratando de se­

ñalar que ha habido ciertos logros, aunque no to­

dos, y ya ellos dentro de la SEMARNAP, ponderan 

la participación social en las políticas públicas del 

edio ambiente, pero no indican en qué nivel se en­

cuentra, si en el teórico o en el práctico. 

Las propuestas de Quadri (1994) en cuanto a 

anarle ventajas al "dumping ecológico", son muy 

• teresantes y profundas, vale la pena analizarlas

exhaustivamente.

Después de analizar las lecturas, queda claro 

que los problemas ambientales, sobre todo si repa­

ramos en las dos últimas décadas, han rebasado el 

manejo de profesionales del conocimiento biológico, 

lo que significa que estos han pasado a formar parte 

de una capital científica mega disciplinaria e inclu-

o supraestatal. Al respecto Leff et al. (2000) dicen: 

Ante la complejidad ambiental, las políticas de la 

globalización económico-ecológica ponen de mani­

fiesto la impotencia del conocimiento para compren­

der y solucionar los problemas que han generado sus 

formas de conocimiento del mundo; el discurso del 

crecimiento sostenible levanta una cortina de humo 

que vela las causas reales de la crisis ecológica. 

Así, ante el calentamiento global del planeta, se 

desconoce la degradación entrópica que produce la 

actividad económica ejercida bajo la racionalidad 

económica, cuyo último grado de degradación es el 

calor, y se niega el origen antropogénico del fenó-
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meno al calificar sus efectos como desastres "natu­

rales". 

La geopolítica del desarrollo sostenible mira con 

optimismo la solución de las contradicciones entre 

economía y ecología al proponer la reconversión de 

la biodiversidad en colectores de gases de efecto in­

vernadero, principalmente bióxido de carbono, con 

lo cual se exculpa a los países industrializados de 

sus excedentes de sus cuotas de emisiones, mien­

tras se induce una reconversión ecológica de los paí­

ses del tercer mundo. 

Lo que no nos ha quedado claro, es si la toma 

de decisiones sobre estas políticas públicas del me­

dio ambiente, en forma real únicamente toma parte 

las instituciones creadas por el gobierno con ese fin. 

Se observa claramente que existe una comu­

nidad científica: crítica, preocupada y ocupada ac­

tivamente en este siglo XXI; cierto es que el papel 

de la comunidad se ha revelado sobre todo en este 

siglo como actora, analítica, con propuestas, con un 

carácter multi y transdisciplinario; sin embargo, la 

pregunta persiste ¿se vincula este comunidad cien­

tífica a las instituciones gubernamentales y con la 

sociedad civil en la elaboración de políticas medio 

ambientalistas? pues en estos análisis, propuestas, 

críticas, etc. existe el carácter interdisciplinario. 

En las reforma del Estado el valor escénico 

de esa comunidad científica, civil, política, pero ¿es 

esto real? en todo momento nos hemos percatado 

48 



LA VIVIENDA, UN DERECHO HUMANO SUSTENTABLE 

que la toma de decisión en cuanto a medio ambien­

te de facto, no son consensuadas, lo cual nos alerta 

sobre la tozudez del peligro latente en un país en 

donde se supone se está dando una transición de­

mocrática; las decisiones unilaterales emanadas de 

hombres quienes sólo lo hacen en sus funciones de 

servidores públicos, siendo que estos han dedicado 

mucho tiempo a las investigaciones de lo ambien­

tal, deja entrever que en lo concreto no existe una 

comunidad científica, que con eticidad tecnológica 

puede planear y emitir juicios fuera del aparato gu­

bernamental. 

a) Aproximación a las nociones
ambientales

En los epígrafes anteriores se fueron introduciendo 

paulatinamente conceptos que deberían aprehen­

erse para lograr un conocimiento asequible. En 

este apartado la pretensión es establecer las defini­

ciones entre ambiente y saber ambiental. 

Consideramos que así como no es posible pe­

etrar a ningún nivel gnoseológico sin primero, cla­

rificar sus nociones, no debemos en estos análisis 

continuar sin responder a los siguientes cuestiona­

ientos: 

¿Qué hemos impactado? ¿Hasta dónde lo 

emos hecho? ¿ Cuáles han sido las acciones para 

corregir, prevenir y prospectar la conservación de 

uestro hábitat? 
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Indiscriminadamente hemos impactado el 

ambiente. ¿Qué es el ambiente? Acosta León expli­

cita que por ambiente entendemos acusar nuestra 

racionalidad a una circunscripción espacial: tierra, 

aire, agua, etc. 6 

El ambiente es ese espacio del medio físico y 

social excluido por la racionalidad económica que 

tiende a maximizar el beneficio económico en el cor­

to plazo: la pobreza, la contaminación, la degrada­

ción del medio físico. Así pues, el ambiente no es el 

medio que circunda a las especies y a las poblacio­

nes biológicas, es una categoría social y no biológica. 

Esa racionalidad económica está configurada 

a su vez por un sistema de valores, conocimientos 

y comportamientos que integran una racionalidad 

social en sentido más amplio. Otra noción que debe 

quedar explicitada es la que refiere al saber am­

biental; ya que para Leff (1996) es muy importante: 

[ ... ] definir el saber ambiental que está ya siste­

matizado y que puede incorporarse a la enseñanza 

superior y orientar por otra parte la producción del 

conocimiento ambiental mediante un proceso que 

vincule investigación y docencia en un enfoque in­

terdisci plinario. 

Esto plantea diversos problemas metodológicos 

para el desarrollo del conocimiento teórico, el di­

seño de investigaciones, participativas y de campo, 

así como nuevas prácticas docentes y pedagógicas 

6 AcosTA LEóN, Amelía, op. cit. 
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para la transmisión de los valores y los conoci­

mientos ambientales, estos procesos gnoseológicos 

son claramente diferenciados en cada una de esas 

disciplinas mediante su propio objetivo y campo de 

conocimiento. 

Al identificar a la problemática ambiental 

como objeto de estudio también resulta indispensa­

ble replantear muchas cuestiones conceptuales, que 

conllevan a saberes aplicables a la práctica, sólo a 

través de esos replanteamientos se podrán vencer 

los obstáculos epistemológicos que en esta búsque­

da de soluciones se van presentando a los proble­

mas prácticos. 

b) Crisis de la educación de los saberes

ambientales

En este apartado cabe destacar que en algunas 

etapas históricas como la actual, se han realizado 

verdaderos actos heroicos porque las crisis que han 

enfrentado las universidades públicas sobre todo, 

a partir de la enorme demanda de acceso a ellas, 

producto de la dinámica población de la sociedad 

mexicana no alcance lo ambiental; sin embargo, 

estos esfuerzos se han visto bloqueados por la ca­

rencia de: "[ ... ] primero, un análisis profundo del 

problema en México y sus resultados, y segundo, la 

falta de construcción prospectiva de una estrategia 

para abatir el problema." (Ax.el Dridriksson, 1994). 

El panorama presentado no es muy alentador, 

en este sentido todo parece apuntar como única sa-
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lida de la crisis, hacia la vinculación en el marco de 

una nueva relación política universidad-industria 

con base en los aspectos de calidad, competitividad 

e integración (Rosalba Casas, 1998). 

Con este enfoque resulta interesante no sus­

traer el término de capacidad científica y tecnológica 

de un país. ¿Qué entendemos entonces por este tipo 

de capacidad? Según Dridriksson, se llamó así a un 

conjunto de indicadores que dan cuenta del nivel de 

desarrollo alcanzado por un país en estos rubros y 

que nos lleva a la detección y habilidades para con­

ducir y orientar la educación superior, científica y 

tecnológica, obteniendo como producto final, nuevos 

conocimientos. 

Al respecto, Acosta León (2005) puntualiza: 

[ ... ] vale la pena hacer hincapié en que este tipo 

de crisis no es privativa de México, desafortunada­

mente se extiende a las universidades latinoameri­

canas en donde el trabajo intelectual investigativo 

creador ha ido mermando paulatinamente, sobre 

todo en sus financiamientos. 

Por otra parte Enrique Leff (1984) también se 

refirió a que este tipo de crisis se ha diseminado en 

América Latina, sobre todo, los presupuestos, que 

generalmente son encauzados a necesidades prio­

ritarias de subsistencia como la desnutrición y el 

abatimiento a la pobreza. 

¿Por qué aún hoy continuamos hablando de 

crisis en las universidades? Creo que estas se han 
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presentado yuxtapuestas con el desarrollo econó­

mico de México, en este siglo. Al respecto, en una 

pequeña cronología, quedarán expuestas algunas 

acotaciones históricas: 

1920-1940 Prevalece el "modelo constitucional de 

desarrollo" con justificación en los pre­

ceptos revolucionarios y constituciona­

les de 1910-1917, esto es "Crecimiento 

con justicia social". 

1950-1970 Etapa de la posguerra, de proteccio­

nismo económico a la industria de la 

guerra que favorecía las exportaciones 

mexicanas, así como la implementación 

de la sustitución de importaciones; se 

notó el crecimiento de la inversión ex­

tranjera en México y el papel interven­

cionista del Estado con subsidios para 

la justicia social. 

1973 Shock petrolero; cambio de paridad y 

desarrollo de la industria petrolera. 

1980 Apertura internacional de la economía 

a través de la liberalización económica 

y la integración tardía a la economía 

mundial. 

1982 Caen los precios del petróleo que obli­

ga a la economía mexicana a un punto 

de inflexión, aumentan las tasas de in­

terés, se da una gran fuga de capitales 

y, por ende, un mayor endeudamien-
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to en base a la explotación petrolera, 

buscando un reacomodo del aparato 

productivo a condiciones más compe­

titivas. 

1986-1987 Todo apuntaba, por condiciones pro­

pias, hacia la creación del TLC. 

Sin embargo, la disminución del financiamien­

to público para las DES, iniciada en los setenta con­

tinuaba decreciendo. 
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CAPÍTULO SEXTO 

LOS DERECHOS HUMANOS 

EN TORNO A LA VIVIENDA 

El Artículo 4o, párrafo 7 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos menciona: "Toda 

familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda 

digna y decorosa.7 La Ley establece los instrumentos 
y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo" .. 

7 Aun cuando la adecuación de la vivienda viene determi­
nada en parte por factores sociales, económicos, cultu­
rales, climáticos, ecológicos y de otra índole, el comité 
considera que, aun así, es posible identificar algunos 

aspectos de ese derecho que se deben tener en cuenta a 

estos efectos en cualquier contexto concreto. Entre ellos 
figuran los siguientes: a) seguridad jurídica de la tenen­

cia; b) disponibilidad de servicios, materiales, facilidades 
e infraestructura; c) gastos soportables; d) habitabilidad; 

e) accesibilidad; f) lugar; y g) adecuación cultural. http://

www.ohchr.org/SP/Issues/Housing/Pages/Housinglndex.
aspx, consultado el 1 noviembre 2015.; asimismo, el

Convenio No. 117 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), sobre normas y objetivos básicos de la

política social (1962), considera, en Artículo 5.2: "Al

fijar el nivel mínimo de vida, deberán tomarse en cuenta
necesidades familiares de los trabajadores, de carácter
esencial, tales como los alimentos y su valor nutritivo, la

vivienda, el vestido, la asistencia médica y la educación."
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Con relación a este compromiso de los Estados, 

el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales estableció en su observación general No. 4, 

del sexto período de sesiones de 1991, lo siguiente, con 

relación al derecho de una vivienda adecuada: 

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 del 

Pacto, los Estados Partes "reconocen el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y 

su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 

adecuados, y a una mejora continua de las condicio­

nes de existencia". Reconocido de este modo, el de­

recho humano a una vivienda adecuada tiene una 

importancia fundamental para el disfrute de todos 

los derechos económicos, sociales y culturales 

A pesar de que la comunidad internacional ha re­

afirmado con frecuencia la importancia del pleno 

respeto del derecho a una vivienda adecuada, si­

gue existiendo un abismo preocupante entre las 

normas fijadas en el párrafo 1 del artículo 11 del 

Pacto y la situación reinante en muchas regiones 

del mundo. 

Aunque esos problemas suelen ser especialmente 

graves en algunos países en desarrollo que enfren­

tan limitaciones graves de recursos y de otra índo­

le, el Comité observa que existen también conside­

rables problemas de falta de vivienda y de vivien­

das inadecuadas en algunas de las sociedades más 

desarrolladas económicamente. 

Las Naciones Unidas calculan que hay más de 100 

millones de personas sin hogar y más de 1.000 mi-
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llones alojadas en viviendas inadecuadas en todo 

el mundo. No existe indicación de que estén dismi­

nuyendo esas cifras. Parece evidente que ningún 

Estado Parte está libre de problemas importantes 

de una clase u otra en relación con el derecho a la 

vivienda. 

En algunos casos, los informes de los Estados Par­

tes examinados por el Comité reconocen y descri­

ben las dificultades para asegurar el derecho a una 

vivienda adecuada. Pero, en su mayoría, la infor­

mación proporcionada ha sido insuficiente para 

que el Comité pueda obtener un cuadro adecuado 

de la situación que prevalece en el Estado intere­

sado. Esta Observación general se orienta, pues, a 

determinar algunas de las principales cuestiones 

que el Comité considera importantes en relación 

con este derecho. 

El derecho a una vivienda adecuada se aplica a to­

dos. Aun cuando la referencia "para sí y su fami­

lia" supone actitudes preconcebidas en cuanto al 

papel de los sexos y a las estructuras y actividad 

económica que eran de aceptación común cuando 

se adoptó el Pacto en 1966, esa frase no se puede 

considerar hoy en el sentido de que impone una 

limitación de algún tipo sobre la aplicabilidad de 

ese derecho a las personas o los hogares en los que 

el cabeza de familia es una mujer o a cualesquiera 

otros grupos. Así, el concepto de "familia" debe en­

tenderse en un sentido lato. 

Además, tanto las personas como las familias tie­

nen derecho a una vivienda adecuada, indepen-
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dientemente de la edad, la situación económica, 

la afiliación de grupo o de otra índole, la posición 

social o de cualquier otro de esos factores. En par­

ticular, el disfrute de este derecho no debe estar 

ujeto, según el párrafo 2 del artículo 2 del Pacto, 

a ninguna forma de discriminación. 

En opinión del Comité, el derecho a la vivienda no 

se debe interpretar en un sentido estricto o res­

trictivo que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo 

que resulta del mero hecho de tener un tejado por 

encima de la cabeza o lo considere exclusivamente 

como una comodidad. 

Debe considerarse más bien como el derecho a vi­

vir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte. 

Y así debe ser por lo menos por dos razones. En 

primer lugar, el derecho a la vivienda está vincu­

lado por entero a otros derechos humanos y a los 

principios fundamentales que sirven de premisas 

al Pacto. 

Así pues, "la dignidad inherente a la persona hu­

mana", de la que se dice que se derivan los dere­

chos del Pacto, exige que el término "vivienda" se 

interprete en un sentido que tenga en cuenta otras 

diversas consideraciones, y principalmente que el 

derecho a la vivienda se debe garantizar a todos, 

sean cuales fueren sus ingresos o su acceso a re­

cursos económicos. 

En segundo lugar, la referencia que figura en el 

párrafo 1 del artículo 11 no se debe entender en 

sentido de vivienda a secas, sino de vivienda ade-
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cuada. Como han reconocido la Comisión de Asen­

tamientos Humanos y la Estrategia Mundial de 

Vivienda hasta el Año 2000 en su párrafo 5: "el 

concepto de "vivienda adecuada" ... significa dispo­

ner de un lugar donde poderse aislar si se desea, 

espacio adecuado, seguridad adecuada, ilumina­

ción y ventilación adecuadas, una infraestructura 

básica adecuada y una situación adecuada en rela­

ción con el trabajo y los servicios básicos, todo ello 

a un costo razonable. 

Así pues, el concepto de adecuación es particular­

mente significativo en relación con el derecho a 

la vivienda, puesto que sirve para subrayar una 

serie de factores que hay que tener en cuenta al 

determinar si determinadas formas de vivienda se 

puede considerar que constituyen una "vivienda 

adecuada" a los efectos del Pacto. 

Aun cuando la adecuación viene determinada en 

parte por factores sociales, económicos, culturales, 

climatológicos, ecológicos y de otra índole, el Co­

mité considera que, aun así, es posible identificar 

algunos aspectos de ese derecho que deben ser te­

nidos en cuenta a estos efectos en cualquier con­

texto determinado. Entre esos aspectos figuran los 

siguientes: 

a) Seguridad jurídica de la tenencia. La tenen­

cia adopta una variedad de formas, como el

alquiler público y privado, la vivienda en

cooperativa, el arriendo, la ocupación por el

propietario, la vivienda de emergencia y los
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asentamientos informales, incluida la ocu­

pación de tierra o propiedad. Sea cual fuere 

el tipo de tenencia, todas las personas deben 

gozar de cierto grado de seguridad de tenen­

cia que les garantice una protección legal 

contra el desahucio, el hostigamiento u otras 

amenazas. Por consiguiente, los Estados 

Partes deben adoptar inmediatamente me­

didas destinadas a conferir seguridad legal 

de tenencia a las personas y los hogares que 

en la actualidad carezcan de esa protección 

consultando verdaderamente a las personas 

y grupos afectados. 

b) Disponibilidad de servicios, materiales, fa­

cilidades e infraestructura. Una vivienda

adecuada debe contener ciertos servicios in­

dispensables para la salud la seguridad, la

comodidad y la nutrición. Todos los benefi­

ciarios del derecho a una vivienda adecuada

deberían tener acceso permanente a recursos

naturales y comunes, a agua potable, a ener­

gía para la cocina, la calefacción y el alum­

brado, a instalaciones sanitarias y de aseo,

de almacenamiento de alimentos, de elimina­

ción de desechos, de drenaje y a servicios de

emergencia.

c) Gastos soportables. Los gastos personales o

del hogar que entraña la vivienda deberían

ser de un nivel que no impidiera ni compro­

metiera el logro y la satisfacción de otras
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asentamientos informales, incluida la ocu­

pación de tierra o propiedad. Sea cual fuere 

el tipo de tenencia, todas las personas deben 

gozar de cierto grado de seguridad de tenen­

cia que les garantice una protección legal 

contra el desahucio, el hostigamiento u otras 

amenazas. Por consiguiente, los Estados 

Partes deben adoptar inmediatamente me­

didas destinadas a conferir seguridad legal 

de tenencia a las personas y los hogares que 

en la actualidad carezcan de esa protección 

con ultando verdaderamente a las personas 

y grupos afectados. 

b) Disponibilidad de servicios, materiales, fa­

cilidades e infraestructura. Una vivienda

adecuada debe contener ciertos servicios in­

dispensables para la salud, la seguridad,la

comodidad y la nutrición. Todos los benefi­

ciario del derecho a una vivienda adecuada

deberían tener acceso permanente a recursos

naturales y comunes, a agua potable, a

energía para la cocina, la calefacción y el

alumbrado. a instalaciones sanitarias y de

aseo, de almacenamiento de alimentos, de

eliminación de desechos, de drenaje y a

servicios de emergencia.

c) Gasto soportables. Los gastos personales

o del hogar que entraña la vivienda

deberían ser de un ni\·el que no impidiera ni

comprometiera el logro y la satisfacción

de otras
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necesidades básicas. Los Estados Partes de­

berían adoptar medidas para garantizar que 

el porcentaje de los gastos de vivienda sean, 

en general, conmensurados con los niveles 

de ingreso; además, crear subsidios de vi­

vienda para los que no pueden costearse una 

vivienda, así como formas y niveles de finan­

ciación que correspondan adecuadamente a 

las necesidades de vivienda. De conformidad 

con el principio de la posibilidad de costear 

la vivienda, se debería proteger por medios 

adecuados a los inquilinos contra niveles o 

aumentos desproporcionados de los alquile­

res. En las sociedades en que los materiales 

naturales constituyen las principales fuentes 

de material de construcción de vivienda, los 

Estados Partes deberían adoptar medidas 

para garantizar la disponibilidad de esos ma­

teriales. 

d) Habitabilidad. Una vivienda adecuada debe

ser habitable, en sentido de poder ofrecer

espacio adecuado a sus ocupantes y de pro­

tegerlos del frío, la humedad, el calor, la

lluvia, el viento u otras amenazas para la

salud, de riesgos estructurales y de vectores

de enfermedad. Debe garantizar también la

seguridad física de los ocupantes. El Comité

exhorta a los Estados Partes a que apliquen

ampliamente los Principios de Higiene de la

Vivienda preparados por la OMS, que consi­

deran la vivienda como el factor ambiental
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que con más frecuencia está relacionado con 

las condiciones que favorecen las enfermeda­

des en los análisis epidemiológicos; dicho de 

otro modo, que una vivienda y unas condicio­

nes de vida inadecuadas y deficientes se aso­

cian invariablemente a tasas de mortalidad y 

morbilidad más elevadas. 

e) Asequibilidad. La vivienda adecuada debe

ser asequible a los que tengan derecho. Debe

concederse a los grupos en situación de des­

ventaja un acceso pleno y sostenible a los

recursos adecuados para conseguir una vi­

vienda. Debería garantizarse cierto grado

de consideración prioritaria en la esfera de

la vivienda a los grupos desfavorecidos como

las personas de edad, los niños, los incapaci­

tados físicos, los enfermos terminales, los in­

dividuos VIH positivos, las personas con pro­

blemas médicos persistentes, los enfermos

mentales, las víctimas de desastres natura­

les, las personas que viven en zonas en que

suelen producirse desastres, y otros grupos

de personas. Tanto las disposiciones como la

política en materia de vivienda deben tener

plenamente en cuenta las necesidades es­

peciales de esos grupos. En muchos Estados

Partes, el mayor acceso a la tierra por secto­

res desprovistos de tierra o empobrecidos de

la sociedad, debería ser el centro del objetivo

de la política. Los Estados deben asumir obli­

gaciones apreciables destinadas a apoyar el
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derecho de todos a un lugar seguro para vivir 
en paz y dignidad, incluido el acceso a la tie­
rra como derecho. 

f) Lugar. La vivienda adecuada debe encon­
trarse en un lugar que permita el acceso a las
opciones de empleo, los servicios de atención
de la salud, centros de atención para niños,
escuelas y otros servicios sociales. Esto es
particularmente cierto en ciudades grandes
y zonas rurales donde los costos temporales y
financieros para llegar a los lugares de traba­
jo y volver de ellos puede imponer exigencias
excesivas en los presupuestos de las familias
pobres. De manera semejante, la vivienda no
debe construirse en lugares contaminados
ni en la proximidad inmediata de fuentes de
contaminación que amenazan el derecho a la
salud de los habitantes.

g) Adecuación cultural. La manera en que se
construye la vivienda, los materiales de
construcción utilizados y las políticas en
que se apoyan deben permitir adecuada­
mente la expresión de la identidad cul­
tural y la diversidad de la vivienda. Las
actividades vinculadas al desarrollo o la
modernización en la esfera de la vivienda
deben velar por que no se sacrifiquen las
dimensiones culturales de la vivienda y
porque se aseguren, entre otros, los ser­
vicios tecnológicos modernos.
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Como se señaló anteriormente, el derecho a una 

vivienda adecuada no puede considerarse aislada­

mente de los demás derechos que figuran en los dos 

Pactos Internacionales y otros instrumentos inter­

nacionales aplicables. Ya se ha hecho referencia a 

este respecto al concepto de la dignidad humana y 

al principio de no discriminación. 

Además, el pleno disfrute de otros derechos tales 

como el derecho a la libertad de expresión y de 

asociación (como para los inquilinos y otros grupos 

basados en la comunidad), de elegir la residencia, 

y de participar en la adopción de decisiones, son 

indispensables si se ha de realizar y mantener el 

derecho a una vivienda adecuada para todos los 

grupos de la sociedad. 

De manera semejante, el derecho a no ser sujeto a 

interferencia arbitraTia o ilegal en la vida privada, 

la familia, el hogar o la correspondencia, constitu­

ye una dimensión muy importante al definir el de­

recho a una vivienda adecuada. 

Independientemente del estado de desarrollo de 

tal o cual país, hay ciertas medidas que deben to­

marse inmediatamente. Como lo ha reconocido la 

Estrategia Mundial de Vivienda y otros análisis in­

ternacionales, muchas de las medidas requeridas 

para promover el derecho a la vivienda requieren 

sólo la abstención del gobierno de ciertas prácticas 

y un compromiso para facilitar la autoayuda de los 

grupos afectados. 

En la medida en que tales medidas se considera 

que ,-an más allá del máximo de recursos dispo-
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nibles para el Estado Parte, es adecuado que lo 

antes posible se haga una solicitud de cooperación 

internacional de conformidad con el párrafo 1 del 

artículo 11 y los artículos 22 y 23 del Pacto, y que 

se informe al Comité de ello. 

Los Estados Partes deben otorgar la debida priori­

dad a los grupos sociales que viven en condiciones 

desfavorables concediéndoles una atención espe­

cial. Las políticas y la legislación, en consecuencia, 

no deben ser destinadas a beneficiar a los grupos 

sociales ya aventajados a expensas de los demás. 

El Comité tiene conciencia de que factores exter­

nos pueden afectar al derecho a una continua me­

jora de las condiciones de vida y que en muchos 

Estados Partes las condiciones generales de vida 

se han deteriorado durante el decenio de 1980. Sin 

embargo, como lo señala el Comité en su Obser­

vación general Nº 2 (1990) (E/1990/23, anexo 111), 

a pesar de los problemas causados externamente, 

las obligaciones dimanantes del Pacto continúan 

aplicándose y son quizás más pertinentes durante 

tiempos de contracción económica. 

Por consiguiente, parece al Comité que un deterio­

ro general en las condiciones de vida y vivienda, 

que sería directamente atribuible a las decisiones 

de política general y a las medidas legislativas de 

los Estados Partes, y a falta de medidas compensa­

torias concomitantes, contradiría las obligaciones 

dimanantes del Pacto. 

Si bien los medios más apropiados para lograr la 

plena realización del derecho a la vivienda adecua-
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da variarán inevitablemente de un Estado Parte a 

otro, el Pacto claramente requiere que cada Estado 

Parte tome todas las medidas que sean necesarias 

con ese fin. 

Esto requerirá casi invariablemente la adopción de 

una estrategia nacional de vivienda que, como lo 

afirma la Estrategia Mundial de Vivienda en su 

párrafo 32, "define los objetivos para el desarrollo 

de condiciones de vivienda, determina lo recursos 

disponibles para lograr dichos objetivo busca la 

forma más efectiva de utilizar dichos recursos, en 

función del costo, además de lo cual establece las 

responsabilidades y el calendario para la ejecución 

de las medidas necesarias. 

Por razones de pertinencia y eficacia, así como 

para asegurar el respeto de lo demás derechos 

humanos, tal estrategia deberá reflejar una con­

sulta extensa con todas las persona afectadas y su 

participación, incluidas las personas que no tienen 

hogar, las que están alojadas inadecuadamente 

y sus representantes. 

Además, deben adoptarse medidas para asegurar 

la coordinación entre 1os ministerios y las 

autoridades regionales y locales con objeto de 

conciliar las políticas conexas: economía, 

agricultura, medio ambiente, energía. etc., con las 

obligaciones dimanantes del artículo 11 del Pacto. 

La vigilancia eficaz de la situación con respecto a 

la vivienda es otra obligación de efecto inmediato. 

Para que un Estado Parte satisfaga sus obligacio­

nes en virtud del párrafo 1 del artículo 11, debe 
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demostrar, entre otras cosas, que ha tomado todas 

las medidas que son necesarias, sea solo o sobre la 

base de la cooperación internacional, para evaluar 

la importancia de la falta de hogares y la vivienda 

inadecuada dentro de su jurisdicción. 

A este respecto, las Directrices generales revisadas 

en materia de presentación de informes adoptadas 

por el Comité (E/C.12/1991/1) destacan la necesi­

dad de "proporcionar información detallada sobre 

aquellos grupos de [la] sociedad que se encuen­

tran en una situación vulnerable y desventajosa 

en materia de vivienda". Incluyen, en particular, 

las personas sin hogar y sus familias, las alojadas 

inadecuadamente y las que no tienen acceso a ins­

talaciones básicas, las que viven en asentamientos 

"ilegales", las que están sujetas a desahucios forza­

dos y los grupos de bajos ingresos. 

Las medidas destinadas a satisfacer las obligacio­

nes del Estado Parte con respecto al derecho a una 

vivienda adecuada pueden consistir en una mezcla 

de medidas del sector público y privado que consi­

deren apropiadas. 

Si bien en algunos Estados la financiación pública 

de la vivienda puede ser utilizada más útilmente 

en la construcción directa de nuevas viviendas, en 

la mayoría de los casos la experiencia ha demos­

trado la incapacidad de los gobiernos de satisfacer 

plenamente el déficit de la vivienda con la vivienda 

construida públicamente. 

La promoción por los Estados Partes de "estrate­

gias capaces", combinada con un compromiso ple-
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no a las obligaciones relativas al derecho a una vi­

vienda adecuada, debe así alentarse. En esencia, 

la obligación consiste en .demostrar que, en conjun­

to, las medidas que se están tomando son suficien­

tes para realizar el derecho de cada individuo en 

el tiempo más breve posible de conformidad con el 

máximo de los recursos disponibles. 

Muchas de las medidas que se requerirán implica­

rán asignaciones de recursos e iniciativas de políti­

ca de especie general. Sin embargo, el papel de las 

medidas legislativas y administrativas oficiales no 

se debe subestimar en este contexto. La Estrategia 

Mundial de Vivienda, en sus párrafos 66 y 67, ha 

destacado el tipo de medidas que pueden tomarse 

a este respecto y su importancia. 

En algunos Estados, el derecho a la vivienda 

adecuada está consagrado en la constitución na­

cional. En tales casos, el Comité está interesado 

particularmente en conocer los aspectos jurídicos 

y los efectos concretos de tal enfoque. Desea, pues, 

ser informado en detalle de los casos específicos y 

otras circunstancias en que se ha revelado útil la 

aplicación de esas disposiciones constitucionales. 

El Comité considera que muchos elementos compo­

nentes del derecho a la vivienda adecuada son por 

lo menos conformes con la disposición de recursos 

jurídicos internos. 

Según el sistema jurídico tales esferas incluyen, 

pero no están limitadas a: a) apelaciones jurídicas 

destinadas a evitar desahucios planeados o demo­

liciones mediante la emisión de mandatos de los 
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tribunales; b) procedimientos jurídicos que buscan 

indemnización después de un desahucio ilegal; c) 

reclamaciones contra acciones ilegales realizadas o 

apoyadas por los propietarios (sean públicos o pri­

vados) en relación con los niveles de alquiler, man­

tenimiento de la vivienda y discriminación racial 

u otras formas de discriminación; d) denuncias de

cualquier forma de discriminación en la asignación

y disponibilidad de acceso a la vivienda; y e) recla­

maciones contra los propietarios acerca de condi­

ciones de viviendas insalubres o inadecuadas.

En algunos sistemas jurídicos podría ser también 

adecuado estudiar la posibilidad de facilitar jui­

cios en situaciones que implican niveles de gran 

aumento de personas sin hogar. 

A este respecto, el Comité considera que las instan­

cias de desahucios forzados son prima facie incom­

patibles con los requisitos del Pacto y sólo podrían 

justificarse en las circunstancias más excepciona­

les y de conformidad con los principios pertinentes 

del derecho internacional. 

Finalmente, el párrafo 1 del artículo 11 concluye 

con la obligación de los Estados Partes a reconocer 

"la importancia esencial de la cooperación interna­

cional fundada en el libre consentimiento". Tradi­

cionalmente, menos del 5% de toda la asistencia 

internacional se ha dirigido hacia la vivienda o los 

asentamientos humanos y con frecuencia la mane­

ra en que se dispone esa financiación se dirige poco 

a las necesidades de vivienda de los grupos en si­

tuación desventajosa. 
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Los Estados Partes, tanto receptores como sumi­

nistradores, deberían asegurar que una proporción 

sustancial de la financiación se consagre a crear 

condiciones que conduzcan a un número mayor de 

personas que adquieren vivienda adecuada. Las 

instituciones financieras internacionales que pro­

mueven medidas de ajuste estructural deberían 

asegurar que tales medidas no comprometen el 

disfrute del derecho a la vivienda adecuada. 

Cuando consideran la cooperación financiera in­

ternacional, los Estados Partes deberían tratar 

de indicar las esferas relativas al derecho a la vi­

vienda adecuada en las que la financiación externa 

tendría el mayor efecto. Tales solicitudes deberían 

tener plenamente en cuenta las necesidades y opi­

niones de los grupos afectados. 

La Declaración Universal de los Derechos Hu­

manos, en su artículo 25 establece: 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade­

cuado, que le asegure, así como a su familia, la sa­

lud y el bienestar, y en especial, la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los ser­

vicios sociales necesarios; tiene asimismo, derecho 

a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de 

sus medios de subsistencia por circunstancia inde­

pendientes de su voluntad. 

El apartado III) del párrafo e) del artículo 5 de 

la Convención Internacional sobre la Eliminación 
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de todas las Formas de Discriminación Racial, en 

conformidad con las obligaciones fundamentales es­

tipuladas en el artículo 2 de la misma Convención, 

que los Estados partes se comprometen a prohibir 

y eliminar la discriminación racial en todas sus for­

mas y a garantizar el derecho de toda persona a la 

igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y 

origen nacional o étnico, particularmente el goce de 

los derechos siguientes: "El derecho a la vivienda". 

La Convención sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer, en 

el artículo 14, segundo párrafo, inciso h establece: 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra 

la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 

su participación en el desarrollo rural y en sus be­

neficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

"Gozar de condiciones de vida adecuadas, particu­

larmente en las esferas de la vivienda, los servicios 

sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de 

agua, el transporte y las comunicaciones. 

La Convención Sobre los Derechos del Niño, 

en su artículo 27, párrafo tercero establece: 

Los Estados Partes, de acuerdo con las condicio­

nes nacionales y con amplio arreglo a sus medios, 

adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los 

padres y a otras personas responsables por el niño, 
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a dar efectividad a este derecho y, en caso necesa­

rio, proporcionarán asistencia material y progra­

mas de apoyo, particularmente con respeto a la 

nutrición, el vestuario y la vivienda. 

La Declaración sobre el Progreso y el Desarro­

llo en lo Social, dentro de los objetivos que se plan­

tea, establece el progreso y el desarrollo en lo social, 

que deben encaminarse a la continua elevación del 

nivel de vida tanto material, como espiritual de to­

dos los miembros de la sociedad, dentro del respeto 

y del cumplimiento de los derechos humanos y de 

las libertades fundamentales, mediante el logro de 

lo objetivos principales siguientes: 

AT ículo 10, inciso f): La provisión a todos, y en 

par • cular a las personas de ingresos reducidos y 

a las familia numerosas, de viviendas y servicios 

comunales a • fact.orio . 

La Declaración de ambul sobre los Asenta-

mientas Humanos establece: 

2 

Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno y las 

delegaciones oficiales de los países reunidos en la 

"Conferencia de las Naciones U ni das sobre los Asen­

tamientos Humanos" (Hábitat II), celebrada en Es­

tambul (Turquía) del 3 al 14 de junio de 1996, apro­

vechamos la oportunidad de hacer nuestros los ob­

jetivos universales de garantizar una vivienda ade­

cuada para todos y de lograr que los asentamientos 

humanos sean más seguros, salubres, habitables, 
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equitativos, sostenibles y productivos. Nuestras de­

liberaciones sobre los dos temas principales de la 

Conferencia -la vivienda adecuada para todos y el 

desarrollo de asentamientos humanos sostenibles 

en un mundo en proceso de urbanización- se han 

inspirado en la "Carta de las Naciones Unidas" y 

vienen a reafirmar los lazos de solidaridad existen­

tes y forjar nuevos lazos para una acción solidaria 

en los planos local, nacional e internacional, a fin de 

mejorar el entorno en que vivimos. Nos comprome­

temos a respetar los objetivos, principios y recomen­

daciones contenidos en el Programa de Hábitat y 

prometemos ayudarnos mutuamente para hacerlos 

realidad. 

Conscientes de la urgencia de la cuestión, hemos 

examinado el proceso de deterioro de las condicio­

nes de la vivienda y los asentamientos humanos. 

Al mismo tiempo, reconocemos que las ciudades y 

los pueblos son centros de civilización y fuente de 

desarrollo económico y del progreso social, cultu­

ral, espiritual y científico. Debemos aprovechar las 

oportunidades que nos ofrecen nuestros asenta­

mientos y preservar su diversidad a fin de fomen­

tar la solidaridad entre nuestros pueblos. 

Reiteramos nuestra determinación de mejorar el 

nivel de vida de toda la humanidad en un contexto 

de mayor la libertad. Recordamos la "Primera Con­

ferencia de las Naciones Unidas sobre los Asenta­

mientos Humanos," celebrada en Vancouver (Ca­

nadá), la celebración del "Año Internacional de la 

Vivienda para las Personas sin Hogar" y la "Estra­

tegia Mundial de la Vivienda" hasta el Año 2000, 
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que han contribuido a suscitar una comprensión 

universal de los problemas de los asentamientos 

humanos y en los que se ha instado a la acción en 

pro de la vivienda adecuada para todos. Gracias 

a las recientes conferencias mundiales de las Na­

ciones Unidas, en especial la "Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el De­

sarrollo," disponemos de un programa amplio para 

lograr de manera equitativa la paz, la justicia y

la democracia, sobre la base del desarrollo econó­

mico, el desarrollo social y la protección del medio 

ambiente, que son componentes interdependientes 

y complementarios del desarrollo sostenible. He­

mos procurado incorporar los resultados de esas 

conferencias en el Programa de Hábitat. 

Es claro que a pesar de las disposiciones nor­

mativas internacionales que consideran el derecho 

humano a la vivienda de las personas de todas las 

clases sociales, en especial a la gente de escasos re­

cursos económicos, a las mujeres y a los niños, no 

se puede negar la realidad de la falta de vivienda y 

que las autoridades argumentan la falta de recur­

sos públicos para cumplir con estos mandatos. 

La vivienda como un derecho humano cien por 

ciento social, debe tener una evaluación de impac­

to ambiental, la cual se presenta ante una entidad 

municipal local. Los planificadores, constructores, 

contratados por instituciones oficiales, tales como 

INFONAVIT, FOVISSSTE, IMSS, etc., también 

deben seguir la normatividad establecida tanto por 
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las instituciones como por el Estado mexicano en 

general. 

La realidad actual es muy pobre, los construc­

tores han hecho de este tipo de prácticas, una ges­

tión meramente económica, en donde absolutamen­

te todo gira en torno, no al derecho humano del ciu­

dadano a tener una vivienda digna, decorosa, sino 

en torno a obtener los mayores recursos económicos 

que se pueda, en detrimento de la paz social y la 

tranquilidad que tener este bien debe hacer sentir 

a las personas. 

Como muchas cosas, la ética, la moral y las con­

ciencias, se diluyen, el ciudadano merecedor de este 

bien porque lo ha trabajado, una vez que ha pasado 

el encantamiento por la alegría de poseer un techo, 

aparecen los vicios ocultos, que desbordan por haber 

usado en las construcciones material de muy baja ca­

lidad, casas y edificios que muchas veces no cuentan 

con buena cimentación, ni acabados congruentes con 

los precios, del bien ni con los años del crédito. 

Los derechos humanos hoy despiertan una 

sensibilidad que trasciende a la persona y a los co­

lectivos, obvia el estudio constante y permanente de 

ellos. Lo que hoy se engloba dentro de la denomina­

ción de los derechos humanos es uno de los conteni­

dos que reiteradamente aparece no sólo a nivel de 

discurso, sino también a nivel de la realidad, tanto 

en lo que se refiere a las violaciones y agresiones a 

la integridad personal como a las múltiples iniciati­

vas en defensa de la dignidad humana. 
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Lo derechos humanos irrumpen con la mo­

dernidad; entre sus antecedentes se acostumbran 

neñalar la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de la ONU (1948), el Virginia Bill of Ri-

hts promulgado durante la independencia de los 

Estados Unidos (1776), y sobre todo la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, pro­

clamada por la Asamblea Nacional de Francia, en 

la época de la Revolución (1789). 

Si buscamos en tiempos más remotos tendría­

mos que ir a los tratados surgidos en el derecho in­

ternacional, entre ellos sobresale la obra de Fran­

cisco de Vitoria, fraile dominico español del siglo 

XVI, conocido por su defensa a la moral y a la dig­

nidad humana. 

Asimismo, re ulta impar ante señalar entre 

estas referencias de par ida a la distintas utopías, 

tanto laicas como religiosa . e una realidad so­

cial que niega o no deja lugar para la vida auténti­

camente humana, se proyecta un mundo que toda­

vía no existe, utopía, más reclama un lugar en el 

contexto social teniendo como única razón su fuerza 

moral. 

La no revelación real de la práctica de los de­

rechos humanos llegó a una dimensión tal, que al­

gunos estudiosos arribaron a la conclusión de que 

no existían tales derechos; el argumento es creer 

en ellos como creer en brujas y unicornios. Era éste 

un punto de vista pesimista, los derechos humanos 

son meras ficciones a las que acuden los hombres en 
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sus aspiraciones por hacer más llevadero y digno el 

mundo en que viven, 

La conclusión descorazonadora anterior acer­

ca de los derechos humanos comporta un cierto 

desconocimiento de sus peculiaridades esenciales. 

Hoy en México, los derechos humanos son derechos 

totalmente constitucionales, constituyen el meollo 

del derecho positivo mexicano, forman parte con­

sustancial de sus preceptos. 

Los derechos humanos pertenecen fundamen­

talmente ya tanto al ámbito de la moralidad, como 

de la legalidad jurídica, castigado con sanciones a 

quien no los aplique o los omite, tienen un carácter 

externo al sujeto y aparecen legalmente. 

Los derechos humanos actualmente muestran 

un referente específicamente ético, existen objeti­

vamente en un territorio en que se entrecruzan la 

moral, la política y el derecho, lo que hace que su 

especificidad en cuanto objeto de estudio, siga sien­

do complicada. 

a) El devenir de los derechos humanos

La movilización y el desarrollo de los derechos hu­

manos en su devenir han sucedido de acuerdo a las 

circunstancias sociales caracterizadoras de la vida 

de los pueblos y los estados. Se habla de tres gene­

raciones de derechos humanos que en su acontecer 

han concretado los valores de libertad, igualdad y 

solidaridad. 
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La primera generación a los derechos civiles 

y políticos que patrocinados por el liberalismo e in­

separables de la idea de ciudadanía, son ante todo, 

el derecho de toda persona a la vida, a pensar y ex­

presarse libremente, a reunirse con quien desee, a 

desplazarse por donde desee y a participar en la le­

gislación de su propia comunidad política. 

En suma, esta primera generación se refie­

re al ejercicio de aquellos derechos a los que se ha 

nombrado también libertades y cuyo respeto consti­

tuye la piedra angular de un estado de derecho. 

La segunda generación son los derechos eco­

nómicos, sociales y culturales, su bandera ha sido 
el movimiento socialista y comunista. Estas fuerzas 

de izquierda alegan que los derechos civiles y po­

líticos difícilmente puedan respetarse si no vienen 

respaldado por unas seguridades materiales. 

Sin alimentación uficiente, sin techo y abri­

go, es decir, sin vivienda, sin hogar, sin medios para 

acceder la cultura, sin empleo, la enfermedad y la 

ancianidad, constituyen una quimera. Es como de­

cirle a una persona que es sujeto de libertades, que 

es enteramente libre. 

El respeto a los derechos humanos de primera 

generación es sagrado y no pueden caracterizarse 

las libertades civiles y políticas como puramente 

formales, como si se tratara de ficciones vacías de 

contenido. 

La praxis histórica demuestra que cuando un 

estado suspende por alguna causa una de esas líber-

78 



LA VIVIENDA, UN DERECHO HUMANO SUSTENTABLE 

tades presuntamente formales, el riesgo de atenta­

do a los derechos humanos, en términos de abuso 

de poder, resulta el lógico corolario. Los derechos 

de segunda generación, no se deben minusvalorar 

como si fueran exigencias puramente optativas que 

un estado puede asumir o no. 

Por el contrario, en la contemporaneidad, un 

estado de derecho que pretenda convertirse en un 

estado de justicia, está obligado a satisfacer los de­

rechos económicos, sociales y culturales de los ciu­

dadanos bajo pena de desmarcarse históricamente. 

Es pertinente puntualizar que al respecto de­

bemos ser cuidadosos, no sea que las reiteradas crí­

ticas que se escuchan hoy contra el paternalismo 

del estado de bienestar nos lleven a renunciar a un 

estado de justicia. 

La tercera generación se refiere al derecho 

que toda persona tiene de nacer y vivir en un me­

dio ambiente sano, no contaminado de polución y de 

ruido, como ocurre frecuentemente y el derecho a 

nacer y vivir en una sociedad en paz. 

Podría decirse que el respeto de estos derechos 

de la tercera generación es condición del respeto a 

todos los demás, porque pueden no respetarse las 

libertades civiles y políticas, la educación, la salud y 

cuantos derechos hemos mencionado desde un me­

dio ambiente contaminado y, sobre todo, desde una 

sociedad que pudiese no estar en paz. 

En su conjunto, las tres generaciones anterio­

res de los derechos humanos son aquellos prerre-
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quisitos con los que una persona puede llevar una 

existencia digna y desarrollar sus proyectos de vida. 

Y como no hay fin de la historia, y ésta más 

bien sigue su paso incontenible con la consiguien­

te aparición de lo nuevo, estas generaciones de de­

rechos humanos se prolongan y se prolongarán en 

otras que, aunque hoy no se presentan con la mis­

ma exigencia, pueden hacerlo en el futuro, como por 

ejemplo, el derecho a la intimidad e inviolabilidad 

del propio patrimonio genético. 

Asimismo, en plena etapa de la sociedad 

del conocimiento se revela ya la necesidad de una 

cuarta generación de derechos humanos para la 

protección del (orn:of;-ov) digital, considerando que 

la vinculación estrecha entre las tres primeras ge­

neraciones y la cuarta, extendería el vasto y vario 

campo de las ciencias sociales y las tecnologías de la 

información y comunicación (TICs), en esa relación 

intrínseca entre la ciudadanía y los derechos hu­

manos fundamentales, luego entonces habrá de ser 

una condición humana y por tanto ética, con funda­

mento jurídico, a través la ley suprema. 

El gran aporte de la filosofía política a la his­

toria de los derechos humanos ha sido la necesidad 

de introducir la idea de considerar que la conviven­

cia comunitaria debe ser entre iguales, por lo tanto 

hemos de marcar límites en las interacciones de los 

seres humanos. 

A los griegos como a Platón les preocupaba 

mucho más buscar una comunidad altamente es-
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tructurada de alguna manera, sin embargo, esta 

búsqueda los condujo al poco espacio para pensar 

en los derechos humanos, aquélla era una sociedad 

esclavista, luego clasista, más de castas que de de­

rechos y mucho menos de derechos humanos. 

Al llegar la primavera de la filosofía, en pala­

bras de Jostein Gaarder (1985), es decir la Ilustra­

ción, se pensó en los hombres como iguales; empe­

zaba a develarse ya el estado civil, pasaba el estado 

monárquicb a un estado de civilidad, se pensó ya en 

lograr un contrato social para la necesidad de aso­

ciación de los hombres. Observaba ya la conviven­

cia pacífica, en donde para lograr la relación entre 

hombres era indispensable que cada ser humano 

cediera un poco para ganar mucho a través de esa 

interacción colectiva. 

Es aquí en donde empieza a tener sentido ha­

blar de derechos, en los colectivos no imaginarios, 

disfrutar del refugio de la comunidad. Sólo en este 

contexto tenía sentido hablar de derechos y obliga­

c10nes. 

En los gobiernos se empiezan a generar las 

llamadas constituciones, nacidas ex profeso para lo­

grar el equilibrio entre derecho y obligación. ¿Por 

qué la resistencia a dar la bienvenida a la cuarta 

generación de derechos humanos?, pareciera que 

habremos de convencer a nuestras propias socieda­

des de que los cibernautas no son extraterrestres. 

Esto no es así, la condición humana moder­

na debe cambiar, abrirse a muchas aristas; hoy, al 
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hacer la lista de la amplia incursión en la sociedad 

del conocimiento de las herramientas digitales con 

las que el mundo moderno cuenta, es cuasi obliga­

torio y muy válido aspirar a esos derechos humanos 

digitales y no sólo enfocados hacia la internet, sino 

a todo aquello que innove, y que sea aceptado por 

consenso por los colectivos humanos. 

Entre derechos humanos, ciudadanía y tecno­

logía no hay nada metafísico y por lo tanto, tampoco 

existen meta derechos, lo que aquí se pronuncia es 

real, existe, convivimos a diario con estos tres ele­

mentos. 

Tenemos que empezar a pensar en humani­

zar la tecnología, lo digital· la propia historia de los 

derechos humanos tiene ínsita esta dimensión ¿Por 

qué entonces seguir posponiendo esta cuarta gene­

ración? 

Aquél pensamiento dicotómico de las clases 

sociales, quedó atrá . ¿Cómo hablar de libertad de 

expresión, de libertad de comunicación, de dere­

cho a la información, cuando e tamos observando 

la necesidad de un buen convivir entre ciudadanos 

que están practicando estas actividades a cada mo­

mento? La fundamentación para la no dilación de 

incursión de los derechos humanos de cuarta gene­

ración, desde mi muy particular punto de vista a 

grosso modo sería la siguiente: existe una aprehen­

sión social de la tecnología y de las redes digitales. 

Su impacto en los países democráticos y en camino 

a ella ha ayudado a agilizar la gestión en general 
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resolviendo el añejo problema de tiempo. En corto 

tiempo se ha extendido y abaratado su servicio, per­

mitiendo que llegue a todas las clases sociales de 

cualquier contexto. 

Amplio marketing local, nacional y mundial, 

se manifiesta de formas variadas: 

En el caso de los escritores digitales, dar la 

certeza de la norma a través del derecho humano de 

cuarta generación. 

El derecho al disfrute de todos los servicios 

que ofrecen los gobiernos electrónicos. 

La amplia variedad de modalidades en la par­

ticipación democrática. 

El desarrollo de múltiples formas de comuni­

cación cultural en lo local, en lo regional, en lo na­

cional y en lo internacional. 

El diagnóstico prospectivo de posibles afecta­

ciones físicas en el organismo humano. 

b) Los derechos humanos desde la Ética

El carácter esencialmente ético de estos derechos 

les confiere las siguientes cualidades: se trata de 

derechos universales, ya que se adscriben a toda 

persona por el hecho de serlo. 

Son absolutos, en la medida en que al entrar 

en conflicto con otros derechos, constituyen el tipo de 

exigencias que debe satisfacerse prioritariamente. 
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El carácter de absoluto, en el caso de los dere­

chos humanos, significa prioridad en la satisfacción. 

Ellos son innegociables, debido a que el solo hecho 

de ponerlos en cuestión y discutir su validez estaría 

en contradicción con los presupuestos humanistas 

que los caracterizan. 

Más profundo aún, nos encontramos ante de­

rechos inalienables, ya que el sujeto no puede ena­

jenar su titularidad sin contradecir su propia condi­

ción humana. 

La mentalidad moderna, desde el origen ob­

serva dos posiciones claramente delimitadas: una, 

de índole eminentemente política, y otra, que asu­

me el problema como una cuestión moral que eng­

loba la totalidad del ser humano. Estas dos posicio­

nes dejan su impronta en la manera de afrontar la 

lectura de aquello que postulan las declaraciones de 

los derechos del hombre y del ciudadano. 

El individualismo, propio de la ideología li­

beral, reduce esos derechos a libertad e igualdad, 

limitando éstas a su vez a la esfera de lo político. 

Esta deficiencia, consustancial a la concepción libe­

ral moderna, dio lugar a que los derechos humanos 

fuesen vistos y tratados como una cuestión propia 

del derecho y de la política más que de la ética. 

Es del modo anterior como la ética quedaba 

relegada, casi por completo, a la perspectiva moral. 

Al frustrarse esta posibilidad, el pensamiento 

ético afronta hoy el tema con insatisfacción al cons-
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tatar la brecha que existe entre aquello que se con­

siguió y lo que era justo esperar en el campo de los 

derechos humanos. 

Cuando los derechos humanos se estudian des­

de la perspectiva política, en donde el divorcio entre 

ética y política existe, se requiere de elaborar un 

análisis de ellos no separando la ética de la política, 

sino superando el divorcio existente entre ellas. 

Consideramos que sólo la ética puede dar 

a la política su verdadera dimensión global de la 

realidad humana integral. Por otro lado, es preci­

so cuestionar el tratamiento liberal moderno de los 

derechos humanos y asumirlos en una perspectiva 

social que supere el ámbito individualista a que los 

reduce el enfoque jurídico-político. 

Vivimos en un mundo en que ningún país ig­

nora lo concerniente a la violación de los derechos 

humanos. No obstante la validez de la anterior ase­

veración, la realidad mundial muestra que son los 

pueblos y los sectores pobres los más agredidos en 

su dignidad humana. 

Los colectivos del mundo subdesarrollado no 

sólo constituyen la parte de la humanidad más em­

pobrecida, sino también están en primer lugar en 

lo que se refiere a la no observancia de los derechos 

humanos, tal es el caso concreto de la vivienda dig­

na que por mandato constitucional debe tener todo 

mexicano. 

Al constatar esta situación debemos pregun­

tarnos: ¿qué relación existe entre pobreza y viola-
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ción de los derechos humanos? Profundizando aún 

más, ¿no constituye la pobreza la negación del de­

recho humano primario y fundamental, esto es, el 

derecho de ser persona? Los pobres son también 

personas de la tierra o ¿qué percepción tenemos de 

los derechos humanos? ¿Por qué la discusión de si la 

vivienda es un derecho humano sustentable? 

En la actualidad existe una situación de per­

manente y creciente violación de la dignidad hu­

mana. Se trata de un contexto de agresión siste­

mática y generalizada de los derechos humanos 

fundamentales. 

El incremento de la pobreza que significa más 

muertes y muertes más precoces, el avance de en­

fermedades médicamente controlables, la margina­

lización de las grandes mayorías, la falta de vivien­

da, de educación y de trabajo son agresiones habi­

tuales al derecho a la vida, a la salud, a la libertad, 

a la igualdad. 

Solamente teniendo en cuenta esta urdimbre 

de violaciones cotidianas y silenciosas a los dere­

chos humanos básicos, podemos comprender en su 

exacta dimensión los hechos más conocidos e igual­

mente degradantes: torturas, secuestros, desapa­

riciones, ejecuciones sumarias, etc., la indignación 

y repulsa que producen estos hechos, considerados 

con frecuencia como las únicas violaciones a los de­

rechos humanos, no justifica la tolerancia o acep­

tación pasiva de aquella situación inhumana que 

genera el submundo de la pobreza. 
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Las violaciones de los derechos humanos no 

son hechos aislados y ocasionales, sino fruto de una 

estructuración social concreta que agrede de mane­

ra sistemática los derechos económicos, político-so­

ciales y culturales de los pobres. Por esas razones, 

resulta necesario entender la relación que existe 

entre pobreza y violación de los derechos humanos. 

Creemos la vivienda, un derecho humano sus­

tentable que sólo desde la pobreza se pueden com­

prender las diferentes perspectivas conceptuales y 

los variados intereses que se mueven en el campo 

de los derechos humanos. 

En nuestra óptica sigue predominando la in­

terpretación liberal de los derechos humanos. Su 

peculiaridad fundamental radica en la incidencia 

reiterada que pone a las libertades individuales. 

La ideología liberal usa los derechos humanos para 

acabar con los privilegios políticos, más consagra 

los privilegios económicos. 

La ideología liberal intuyó las metas en direc­

ción a las cuales caminar y dio el primer paso impor­

tante, pero una vez dado ese paso, buscó y busca dar 

por concluido el proceso, oponiéndose a la pretensa 

intención de convertir la emancipación política en 

un peldaño hacia la auténtica liberación humana. 

Obvio que el enfoque liberal no realiza a pleni­

tud el ideal de los derechos humanos, encaminado a 

continuar y ampliar el proceso de su concreción más 

allá de los límites de los derechos políticos y de las 
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libertades formales, hasta conseguir la realización 

efectiva de los derechos económicos y sociales. 

En las actuales circunstancias el compromiso 

por la plena vigencia de los derechos humanos su­

pone buscar la supresión de los privilegios económi­

cos y de los poderes que de ellos se derivan. 

c) Valores implícitos en los derechos

humanos. Una aproximación necesaria

Un acercamiento, a partir de la perspectiva ética, 

para comprender qué valores están en juego en el 

tema de los derechos humanos en la actualidad, nos 

llevaría a puntualizar lo siguiente: 

Comprobar que el problema no radica sólo en 

la libertad, ni únicamente en un sector de la vida 

humana, la política, lo que está en juego es la digni­

dad de la persona que necesita un mínimo de condi­

ciones materiales y sociales para una vida realmen­

te humana. 

Al defender los derechos humanos fundamen­

tales, hacerlo pero no desde la estrecha perspectiva 

liberal individualista, sino todos los derechos de la 

humanidad en su conjunto y en sus diferentes nive­

les: derechos de las grandes mayorías marginales 

y oprimidas; derecho de los pueblos y las culturas, 

a los que se les niega su identidad; derechos de las 

razas y etnias despreciadas; derechos de los grupos 

relegados: mujeres, niños, ancianos, enfermos dis­

capacitados, las minorías marginales por razón de 

religión o sexo, etc. 
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Observar en el pobre, sujeto concreto y real, 

a la persona primera y preferencial de los derechos 

humanos. 

Los derechos del pobre, su vida amenazada, 

constituyen el objeto primero del derecho, el dere­

cho a una vivienda, en donde pueda nacer, crecer, 

desarrollarse y morir, o donde empiece su hogar, el 

hogar en donde formará nuevos ciudadanos, este 

pobre y descobijado es el punto de referencia para 

juzgar la validez moral de cualquier compromiso de 

los derechos humanos. 

Obligatoriedad de percibir la indiscutible ver­

dad de que una realidad en que se violan sistemáti­

camente los derechos fundamentales de las grandes 

mayorías y de las pocas minorías, constituye una 

situación inmoral: ahí el hombre es negado porque 

no hay amor, porque no hay paz, se trata pues, por 

tanto, de una transformación de la mente y el cora­

zón, de las actitudes morales, pero también de las 

estructuras sociales. 

La dinámica actual que involucra tanto la 

realidad social como la formulación de los derechos 

humanos, hace que estos no sean únicamente una 

categoría jurídica aunque ellos formen parte del de­

recho positivo. Son al mismo tiempo una categoría 

ética, ya que expresan valores morales fundamen­

tales que van más allá del ámbito de las normas 

legales. Por eso es competencia de la reflexión ética 

asumirlos como asunto propio a fin de explicitar la 

vertiente moral que a ellos les es consustancial. 
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Consideramos que la reflexión ética en torno 

a los derechos humanos está llamada a desempeñar 

en este campo las siguientes funciones: 

Puntualizar la dirección y el sentido con el 

objeto de que los derechos humanos no queden 

circunscritos solamente en los límites de lo 

político, tal como fueron formulados por la bur­

guesía liberal, sino que tengan como meta la 

consecución de un hombre nuevo, en un mundo 

nuevo. 

Mantener una actitud de vigilancia constante, 

a fin de evitar su manipulación hacia otros fi­

nes, que no sean los propios. 

Los derechos humanos no constituyen una 

quimera, son posibilidades reales que pueden con­

cretarse con el concurso de todos. 

La lucha por hacer realidad la dimensión éti­

ca de los derechos humanos debe convertirse en ve­

hículo de concientización e implicación de las masas 

en el proceso integral de liberación. Sólo así el pue­

blo irá tomando conciencia de ser sujeto histórico y, 

de este modo, llegará a ser agente liberador y gestor 

insoslayable de los derechos humanos. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

VINCULACIÓN ENTRE ÉTICA, 
MORAL Y LA VIVIENDA, COMO UN 

DERECHO HUMANO SUSTENTABLE 

Un problema de inocultable actualidad consiste en 

delimitar el campo de una posible reflexión ética 

sobre una expresión cualquiera de índole política, o 

lo que es igual, la investigación sobre la posibilidad 

de una moralización de la política. 

Se ha de advertir aquí que el término "ética" 

abarca, desde luego, mucho más de lo que por él se 

entiende comúnmente, orientándose más bien ha­

cia la reflexión de aquellos valores que, como los de 

libertad, solidaridad, dignidad humana, justicia, 

etc., sostienen o pueden sostener una cosmovisión 

política. 

Es de la manera anterior que la posibilidad 

de una reflexión ética sobre la política sólo quiere 

decir, en este contexto, la explicitación de los va­

lores fundamentales hacia los que tiende la acción 

política inmediata. 

De lo contrario, la suposición de lo ético como 

un elemento subjetivo, íntimo, sin mediaciones con 
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la objetividad de la política, sólo representa pre­

cisamente la victoria del punto de vista abstracto 

para el que es absolutamente fundamental o bien 

la anulación de la reflexión ética por ser ineficaz, o 

bien su relativización y por tanto su supresión como 

instancia racional objetiva. 

El Estado moderno siempre ha pretendido 

validarse como el espacio de lo público frente a lo 

privado, sin embargo la sociedad capitalista en su 

desarrollo logra desarticular los lazos comunita­

rios y estructura un medio social caracterizado por 

el predominio de los intereses privados, o con más 

precisión, privilegia en la sociedad el espacio de lo 

privado. 

Está claro que frente a tal sociedad, donde ri­

gen las relaciones contractuales, el Estado sólo pue­

de pretender su legitimación si funciona como un 

espacio que no es exclusivamente el privado. Aquí 

hay un problema que nos remite no solamente al 

estado moderno, sino a lo político en general, pues 

éste último tiene dos facetas, por un lado posee una 

cara vinculada con lo privado y, por otro, una figura 

conectada con lo público, es decir, con el interés de 

la sociedad. En el Estado moderno, esa dualidad se 

ha acentuado a tal punto que dicho aparato estatal 

sólo puede legitimarse si logra convencer a la socie­

dad de que es el espacio de lo público. 

Más allá de la pretensión del Estado de valer 

como espacio público, él ha funcionado de manera 

contraria, es decir, como un Estado privatizado. Así 
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entonces, el problema actual del Estado no es priva­

tizarse, sino más bien hacerse público, frente a una 

larga historia en que ha actuado como "privatiza­

do"; la percepción del Estado privatizado no sólo ha 

estado presente en las clases explotadoras, se trata 

más bien de una comprensión muy extendida en la 

sociedad, debido a la existencia de una visión ins­

trumental del Estado. 

Para las clases trabajadoras ha resultado ob­

vio como la oligarquía se apoderó del aparato es­

tatal para defender sus intereses, después, con las 

revoluciones proletarias la clase obrera pretendió 

hacer lo mismo, es decir, buscando otra manera dis­

tinta de "privatizar" el Estado. 

Si bien las razones de estas experiencias pri­

va tizadoras del Estado han sido de signo contrario, 

lo cierto es que esta tendencia, evidentemente, ha 

sido un obstáculo para que el aparato estatal pudie­

se aparecer como el espacio de lo público, donde se 

expresen los intereses privados. 

Esa comprensión del Estado como entidad pri­

vada tiene que ver con una concepción patrimonia­

lista que concibe el manejo del aparato estatal como 

bien particular y en la que no hay separación entre 

lo público y lo privado. El fenómeno de la corrupción 

tiene sentido en un Estado privatizado, en un Es­

tado patrimonial, donde todos los agentes políticos 

que controlan el Estado entienden que éste es un 

bien privado. 

En nuestro criterio, bajo estas condiciones el 

Estado difícilmente pueda legitimarse, sólo podría 
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hacerlo frente a los sectores que lo controlan, pero 

no ante la sociedad. Y, como se sabe, el problema de 

la legitimación del Estado no se refiere únicamente 

a determinados grupos, sino a la mayoría de la so­

ciedad o a la sociedad en su conjunto, en muchos de 

los países latinoamericanos y del Caribe ha persis­

tido históricamente. 

Nuestros estados tampoco han resuelto el pro­

blema de la verdadera autonomía. Nuestros esta­

dos no suelen ser autónomos, no completamente. 

Creemos que para que los estados funcionen como 

el espacio público, colectivo, deben tener autonomía 

de lo privado, sólo de esta forma se harán valer los 

intereses públicos. 

La ausencia de autonomía ha caracterizado al 

Estado a través de su historia. Los grupos de poder 

de la sociedad han impedido que el aparato estatal 

pueda tomar decisiones a partir de sí mismo, sino 

sólo a partir de los intereses grupales prevalecientes. 

Cuando el Estado ha intentado tomar decisio­

nes que puedan distanciarlo de los grupos de poder, 

sus pretensiones, en este sentido, han resultado 

fallidas, pues esos grupos y sus intereses han sido 

mucho más fuertes que el propio Estado, con lo que 

las aspiraciones de autonomía se han caracterizado 

por el fracaso más rotundo. Impedido de funcionar 

autónomamente, a partir de los grupos de poder 

que lo han controlado desde dentro o desde fuera, el 

Estado no ha logrado legitimarse ante la sociedad, 

sólo ha concretado legitimaciones parciales. 
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Los conflictos anteriores que presenta el Es­

tado moderno con respecto a su afirmación como 

espacio público, a su carácter eminentemente patri­

monialista, a sus avatares para un funcionamiento 

autónomo, a su débil capacidad integrativa, revelan 

la necesidad de defender la idea del Estado como 

propulsor de eticidad lo que supone su intervención 

para que la búsqueda por cada agrupamiento social 

de su intereses privados conduzca a un beneficio 

para todos. 

El imperativo de que el Estado le abra paso 

a lo ético, se vincula a que el aparato estatal es un 

instrumento para la realización de proyectos socia­

les. Su primer proyecto que caracteriza al Estado 

es la conquista de la soberanía, es decir, el deseo 

de convertirse en poder supremo dentro del orden 

político. 

El segundo proyecto del Estado es el bienes­

tar económico. Pero el tercer proyecto tiene un ca­

riz distinto. Es un proyecto ético que aspira, como 

decían los tratadistas clásicos, al bien común y a la 

justicia. 

En la praxis el Estado no funciona así, fun­

ciona a medias, es decir, medio público, medio pri­

vado y prevalece la visión economicista del Esta­

do, argumentado que debe guardar la prosperidad 

económica. 

Si se desprende el estado ético, pierde su im­

pulso humanizador y se limita a ser guardián del 

orden, lo que implica la expansión implacable de 
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los mecamsmos del mercado. Actualmente sucede 

que si pagamos impuestos al Estado creyendo que 

le estamos devolviendo algo que no nos pertenecía, 

nos convertiremos todos en unos desaprensivos. 

Contrario sensu, si entiendo los impuestos como la 

colaboración a un proyecto generoso, me apropio de 

la grandeza del proyecto y me hago grande. Y o no 

debo nada a personas que no conozco, cuya educa­

ción ayudo a pagar con mis impuestos. Lo que suce­

de es que me parece bueno que reciban educación, y 

me atengo a las consecuencias. El estado, sin perder 

su esencia política, puede ayudar a la formación de 

sus ciudadanos en lo relativo a la necesidad de vivir 

en dos insoslayables niveles: el del interés personal 

y el de la grandeza humana. 

Debemos entonces, distinguirlos para poder re­

clamar al Estado, lo que por derecho corresponde a 

cada ciudadano, educación, salud y vivienda dignas. 

Es conveniente enfatizar que con el desarrollo 

social, se consolidan en el quehacer humano, los va­

lores morales. 

De acuerdo con Chávez Antúnez, 8 erudito de 

la ética: 

Los valores como formas de la conciencia moral que 

se caracterizan por expresar las exigencias morales 

de la manera más generalizada. 

8 CHÁVEZ ANTUNEZ, Armando. (2009) 9 ensayos éticos. 
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Ellos tienen una vinculación muy estrecha con las 

normas morales, pero mientras que las normas pres­

criben las acciones que concretamente el ser huma­

no debe realizar, los valores revelan de manera glo­

bal el contenido de un sistema moral determinado. 

Los valores morales juegan un papel decisivo des­

de el punto de vista orientador y cuando pasan a 

formar parte de la conciencia individual ejercen 

una influencia activa en el ámbito de las relaciones 

y las conductas humanas. 

En la historia del pensamiento universal, son innu­

merables los valores morales que han sido reconoci­

dos por los estudiosos, desde diversas perspectivas 

filosóficas. Entre estos, los que se admiten con ma­

yor frecuencia son: el humanismo, la solidaridad, el 

colectivismo, la justicia, la equidad, la libertad, el 

patriotismo, el internacionalismo, el bien, el deber, 

la dignidad, el honor, el ideal, el sentido de la vida 

y la felicidad, que no por arbitrio ocupa el último 

lugar en términos de ser el más importante de la 

humanidad. 

A nuestro modo de ver, si resulta necesario desentra­

ñar la esencia de cada uno de ellos, más trascendente 

aún es analizar esos valores morales bajo un enfoque 

sistémico. Hasta hoy, el tratamiento en sistema de 

los valores, ha sido casi inexistente, no obstante la 

importancia teórica y práctica de tal enfoque. 

Nos proponemos realizar la exposición de esos va­

lores bajo la óptica sistémica, ya que en el plano 

social se presentan con tal especificidad. 
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Humanismo como valor moral significa la consi­

deración del ser humano como supremo fin y por 

lo tanto, merecedor de un desarrollo multilateral. 

El humanismo constituye el punto de partida del 

sistema que conforman los valores morales. La mo­

ralidad de signo positivo exige que el sujeto moral 

tenga como motivación fundamental la preocupa­

ción por el ser humano en el sentido de posibilitar 

su desarrollo y lograr la satisfacción de sus necesi­

dades fundamentales. 

El humanismo, como valor moral, comporta la con­

vicción ilimitada en las posibilidades del ser 

humano y en su capacidad perfectible; supone la 

defensa de la dignidad personal; proclama la 

concepción de que el individuo tiene derecho a la 

felicidad y exige validar el criterio acerca de que 

la satisfacción de las necesidades e intereses del 

ser humano debe constituir el objetivo esencial 

de la sociedad, en la búsqueda de un mundo más 

solidario. 

La solidaridad es el valor moral que expresa la 

necesidad de vincular la existencia individual al 

objetivo de potenciar la diversidad de relaciones 

que une a los miembros de la sociedad. 

Cuando Chávez Antúnez va descifrando uno 

a uno los valores morales, el panorama se aclara 

por completo, cómo éstos funcionan en teoría y en 

la realidad, inmersos en un verdadero sistema de 

valores que se centran en lo humano; así observa­

mos que la solidaridad, el colectivismo, la justicia, 

la equidad, la libertad, el patriotismo, el internacio­

nalismo, el bien, el deber, la dignidad, el honor, el 
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ideal, el sentido de la vida y la felicidad, que no por 

arbitrio ocupa el último lugar en términos de ser el 

más importante de la humanidad, son inherentes a 

lo humano, en donde el fin último del hombre ha de 

er, alcanzar la felicidad. 

Sigamos la lectura del erudito: 

La solidaridad demanda la adopción de la causa del 

humanismo como fundamento primordial de la vida 

personal; admite el reconocimiento de nuestros se­

mejantes como par iguales, a fin de lograr el nece­
sario entendimiento y comprensión entre todos los 

miembros de la sociedad; implica la comprensión 

del humanismo como actitud del sujeto moral en­

caminada a potenciar a los más débiles; sustenta 

la igualación de oportunidades como condición del 

libre desarrollo de cada uno de los seres humanos. 

El valor moral de la solidaridad constituye un obli­

gado corolario de la lucha por el ser humano, por 

hacer realidad el valor del humanismo. 

El colectivismo motiva el desarrollo de capacida­

des para la ejecución de acciones conjuntas y se ca­

racteriza por la entrega de la existencia individual 

a fines que tienen una significación colectiva. 

Si bien es verdad que el colectivismo supone la 

primacía de los intereses sociales por encima de 

los intereses personales, esto no significa que el 

sujeto moral no pueda concretar sus aspiraciones 

individuales, pues hay que tener presente que todo 
interés personal racionalmente entendido, tendrá 

siempre un carácter social. 

99 



11 

AMEUA AcosTA LEóN / FEUPA SÁNCHEZ PÉREZ / MARTÍN ÜRnz ÜRTIZ 

La justicia es un valor que se refiere a lo que es 

exigible en el fenómeno moral; exigible a cualquier 

ser humano que pretenda pensar moralmente. 

Será moralmente justo lo que satisface intereses 

universalizables en determinada situación históri­

co-concreta. 

Cuando tenemos algo por justo, podemos exigir 

que cualquier ser humano lo tenga en esa misma 

condición, porque estamos ante una alternativa 

que tiene un referente objetivo. El referente de la 

vivienda como hogar, es un concepto universal en 

donde el hombre crece, a veces nace, se desarro­

lla y muere, es feliz o infeliz, impone seguridad y 

abrigo, es justo entonces que cada ser humano sea 

propietario de una vivienda digna. En la perspec­

tiva moral, los criterios de justicia son universal­

mente intersubjetivos. La controvertida universa­

lidad del fenómeno moral pertenece a la dimensión 

de justicia, porque no e trata de una invitación a 

observarla, sino de una exigencia en cuanto a su 

cumplimiento. 

El valor moral de la equidad consiste en dar a cada 

uno lo que le corresponde por sus méritos o condi­

ciones. La equidad supone no favorecer en el trato 

a uno, perjudicando a otro. La inequidad es inhe­

rente a las sociedades en que impera una polariza­

ción entre la riqueza y la pobreza. 

En esas sociedades, los patrones distributivos y las 

oportunidades están en función de la estructura de 

dominación y de la propiedad sobre los medios de 
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producción. Se trata de un mundo de desiguales, 

en el que la desigualdad lleva a la dominación de 

unos por otros. 

Desde el punto de vista moral, la equidad está 

muy vinculada al concepto de integración social. 

El objetivo supremo de la integración social es la 

creación de una sociedad para todos, basada en el 

respeto a todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales, la diversidad cultural y religiosa, 

la justicia social y las necesidades especiales de las 

personas que se encuentran en desventaja, la par­

ticipación democrática y el respeto a la ley. 

La equidad, entendida como búsqueda de la inte­

gración social, se expresa como actitud moral diri­

gida a potenciar a los más débiles, ya que es pre­

ciso lograr una igualación, si queremos que todos 

puedan tener acceso a un desarrollo humano en 

que puedan ejercer su libertad. 

La libertad se encuentra implicada en la esencia 

misma de la moralidad como fenómeno social. Si 

el ser humano carece de libertad para elegir entre 

alternativas u opciones diferentes, no puede ele­

varse a la categoría de sujeto moral. La persona 

accederá a esa condición cuando su poder deciso­

rio, con respecto a la conducta a seguir, no sea 

fruto de la coerción externa, sino resultado de la 

libre elección. 

Moralmente, la libertad no puede entenderse como 

libre albedrío que permitiría a la voluntad humana 

proyectarse en términos de un subjetivismo extremo. 
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Hay que comprenderla como una complementa­

ción de sus referentes individual y social. Desde el 

ángulo individual, la libertad se configura como el 

derecho a gozar de un ámbito privado, sin interfe­

rencias ajenas, en el que cada quien puede ser feliz 

a su manera, libertad negativa. 

Desde la perspectiva social, la libertad comporta el 

derecho a participar como sujeto en las decisiones 

que le afectan y conciernen como miembro de la 

colectividad libertad positiva. Así entendida, la li­

bertad vendría a ser una conjugación de dos expre­

siones inseparables de un valor moral que fomenta 

el humanismo, al dar cauce a las aspiraciones indi­

viduales por derroteros de carácter social. 

El humanismo que impulsa las ansias libertarias, 

se proyecta como lucha y sacrificio por los intereses 

comunitarios, estamos en presencia del patriotismo. 

El patriotismo es el valor moral que impele al in­

dividuo a identificarse con su pueblo. Presupone 

la preocupación por la historia del país y las tradi­

ciones patrias, el amor al pueblo, la lucha intran­

sigente contra los enemigos de la patria y el sano 

orgullo por los avances sociales en los ámbitos lo­

cal nacional. 

El verdadero patriotismo se contrapone al patrio­

terismo que u ilizando lo sentimientos del pueblo 

apuntala los intere e de lo privilegiados y fomen­

ta el exclusivismo nacional. 

El valor moral del patrioti mo no se contrapone 

al internacionalismo. Entre ambos existe una es-
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trecha interrelación. Esta inquebrantable ligazón 

entre el patriotismo y el internacionalismo ha sido 

puesta en tela de juicio por quienes piensan que no 

es posible ser internacionalista y patriota al mis­

mo tiempo. 

Tanto el patriotismo como el internacionalismo 

tienen un mismo fundamento moral. Ambos valo­

res constituyen la expresión, a distintos niveles, de 

la defensa de los intereses humanos. En este sen­

tido, el patriotismo que se fundamenta en el amor 

al pueblo, en los marcos comunitarios, se proyecta 

a nivel de la humanidad en forma de internaciona­

lismo. Por eso, los internacionalistas más auténti­

cos son los patriotas más consecuentes y los ver­

daderos patriotas son genuinos internacionalistas. 

La realización del humanismo mediante la concre­

ción de la solidaridad, el colectivismo, la justicia, 

la equidad, la libertad, el patriotismo y el interna­

cionalismo, nos expresa el contenido del bien como 

valor moral. 

Tradicionalmente el bien y su contrapartida, el 

mal, han sido comprendidos como sinónimos de lo 

moral y lo inmoral. Ahora bien, la comprensión de 

lo bueno y lo malo ha variado de época a época y 

de pueblo a pueblo, determinando que los hombres 

caractericen a un mismo acontecer como moral o 

inmoral según las circunstancias históricas. ¿Sig­

nifica esta peculiaridad que no tenemos posibilida­

des de encontrar un criterio objetivo para deslin­

dar lo bueno de lo malo? 

103 



104 

AMELIA AcoSTA LEÓN / FELIPA SÁNCHEZ PÉREZ / MARTÍN ÜRTIZ ÜRTIZ 

La interrelación entre lo grupal y lo humano uni­

versal en la moral, permite resolver el referido 

problema. Lo humano-universal tiene un sentido 

concreto en la medida que se expresa a través de 

lo grupal. 

Mientras existan grupos sociales con intereses 

contrapue to , lo humano-universal sólo tendrá 

esa forma de manifestación. 

Cuando el grupo social desenvuelve un rol históri­

camente progresista, su moral acusa un contenido 

humano-universal incomparablemente superior al 

portado en la etapa en que ese mismo grupo trans­

curre por una fase decadente. 

De aquí que la verdad acerca de lo bueno y lo malo 

no lo puede dar la conciencia moral del grupo con 

sus cargas de subjetividad, sino los componentes 

humano-universales que objetivamente comporta 

su moralidad. 

Estrechamente vinculado al bien y el mal se en­

cuentra el deber, valor moral de innegable trascen­

dencia; por eso el deber e configura por la relación 

existente entre la prác ica moral individual y la 

orientación normativa- alorati a que impele a su 

cumplimiento. 

Como puede apreciarse el código moral prevale­

ciente deviene fundamento o base del deber. Es 

necesario tener presente que cuando el individuo 

nace no es aún sujeto moral. Sólo a partir de su in­

serción en el conjunto de las relaciones sociales, la 
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individualidad se desarrolla y se conforma la con­

ciencia moral personal. 

Para referirnos a la vivienda como espacio 

privado que, sin embargo, proviene del sector públi­

co, estamos refiriéndonos a la vivienda de interés 

social que es aquella que el Estado constitucional­

mente tiene la obligación de proveer a sus gober­

nados, aquella que los artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, son 

necesarias las reflexiones que Armando Chávez 

Antúnez menciona; quien de esta forma asciende 

la "vivienda", no sólo a categoría política, social y 

filosófica, sino que la hace verdaderamente impor­

tante al imbricar en ella el pensar y sentir de los 

ciudadanos que pretenden acceder a ésta, además 

de hacer llegar estas razones y emociones hasta los 

planificadores. 

El citado autor en sus análisis, continúa: 

El punto de referencia para la formación del mun­

do moral individual es la conciencia moral social. 

La moral como forma de la conciencia social con sus 

normas, principios e ideales sirve de fundamento 

objetivo para la estructuración del deber como valor 

de la moralidad personal. 

El deber puede concatenarse con el bien o con el 

mal. Cuando el deber individual responde al inte­

rés humano, la conducta personal está motivada 

por el bien moral. Por el contrario, en aquellos ca­

sos en que el cumplimiento de lo debido comporta 
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actitudes que denigran al ser humano, o impiden 

su realización multilateral, el deber tiene sus raí­

ces afincadas en el mal moral. 

Esto quiere decir, que la postura del sujeto moral, 

consciente o inconsciente, de aceptación o rechazo 

del interés humano determina la vinculación del 

deber al bien o al mal. 

Cuando en las relaciones morales prima lo huma­

no-universal, el deber aparece vinculado al bien y 

la conciencia individual prescribe al sujeto el res­

peto a la dignidad del ser humano. La dignidad, 

como valor, consiste en la apreciación que estable­

ce el individuo en relación consigo mismo y con sus 

semejantes por su condición de seres humanos. 

Al desentrañar el contenido de este valor, es nece­

sario tener pre ente u de doblamiento en la dig­

nidad propia y la dignidad ajena. La dignidad pro­

pia pre u pone la conciencia por parte de la persona 

de que es parte integrante de la especie humana 

y como tal merece las consideraciones correspon­

dientes. 

El reconocimiento de la dignidad ajena sigue esta 

misma línea de pensamiento, pero en este caso 

específico, el sujeto moral se vuelve hacia sus se­

mejantes, considerando que toda persona por su 

condición humana, debe ser objeto del respeto de 

los demás. 

Cuando el Estado es moral, practica la moral, 

cumple con sus mandatos constitucionales, lo debe 
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hacer bien, su objetivo final es la felicidad de los 

ciudadanos, una vivienda digna entregada a un 

ciudadano, lo hará feliz, en la medida en que ésta 

esté en condiciones habitables; por mala fortuna, 

en la mayoría de los casos, las viviendas, al ser 

entregadas a los ciudadanos, viven una felicidad 

momentánea, ya que casi de inmediato ellos deben 

empezar a realizar una serie de gastos no previs­

tos, y poco a poco esa felicidad se va quedando en 

el espejismo. 

En las sociedades en que existen intereses gru­

pales de carácter antagónico, como tendencia, los 

ideales morales se fundamentan en el egoísmo. Lo 

anterior no quiere decir que en el seno de esos con­

glomerados humanos no surjan ideales de avanza­

da, basados en la búsqueda del bien moral en la 

contemporaneidad, esos ideales únicamente pue­

den alcanzarse en la lucha por lograr una sociedad 

más justa y la formación de un ser humano verda­

deramente solidario. 

La validación del humanismo constituye el único 

camino para plasmar el ideal móvil que posibilite 

sentar las condiciones que hagan factible el desa­

rrollo multilateral de las personas. En correspon­

dencia con el ideal moral de las personas, la vida 

humana adquiere sentido. 

El sentido de la vida es el valor moral que refleja 

la caracterización esencial que adquiere la existen­

cia individual en el complejo batallar cotidiano por 

hacer realidad los presupuestos programáticos del 
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ideal moral. Establecemos esta correlación entre 

los contenidos de ambos valores, porque conside­

ramos que sin un ideal moral humanista resulta 

imposible que el proceso vital de las personas ad­

quiera un verdadero sentido. 

Cuando nos referimos a un verdadero sentido de 

la vida es en contraposición a un falso sentido de 

la vida que tiene por fundamento la absolutización 

del interés personal, postura egocentrista a la que 

acompañan de manera inevitable el individualis­

mo y el egoísmo. 

El verdadero sentido de la vida comporta la lucha 

continuada por la eliminación de las condiciones 

que fomentan las desigualdades e impiden el esta­

blecimiento de un orden social en que la persona 

sea un auténtico hermano para sus semejantes. De 

aquí que la batalla por concretar los ideales huma­

nistas sea el fundamento que da sentido a la vida 

de la persona en la contemporaneidad. 

La posibilidad de darle sentido a la vida sienta las 

bases de la felicidad, la vivienda digna ubicada en 

un territorio apropiado, con respeto a los recursos 

naturales, dan sentido a la vida de las personas. 

Tal vez no exista un valor moral que tenga un con -

tenido más controvertido que el de felicidad. 

En torno a la felicidad existen las interpretaciones 

más diversas. Algunos criterios la identifican con 

la satisfacción de determinadas necesidades ma­

teriales, otro puntos de vista la circunscriben a la 

concreción de aspiraciones de carácter espiritual; 



LA VIVIENDA, UN DERECHO HUMANO SUSTENTABLE 

en nuestro criterio, el binomio de lo material y lo 

espiritual, dan paso a la felicidad. 

A partir de este panorama interpretativo tan com­

plejo, pudiera decirse que cada cual es feliz a su 

manera, en consonancia con los puntos de vista 

individuales en torno a la felicidad, es decir, de ca­

rácter subjetivo. 

Lo que sí es importante practicar, es el respeto a 

los diferentes modelos de felicidad de los distintos 

individuos o grupos y culturas. Ahora bien, pode­

mos proponer un criterio de felicidad que puede ser 

compartido de manera intersubjetiva. 

Nuestro punto de vista acerca de la felicidad parte 

de concebirla en estrecha interrelación con el hu­

manismo, la solidaridad, la justicia y la libertad. 

Vemos la felicidad como un ámbito específico de la 

subjetividad humana, en ligazón estrechas con los 

componentes esenciales de la vida social. 

Argumentamos la existencia de una felicidad 

que consiste en la satisfacción experimentada por 

el individuo como resultado de la entrega cotidiana 

a los intereses sociales, lo que daría un elevado sen­

tido a su vida. Desde esta perspectiva, se alcanza la 

felicidad cuando nuestras fuerzas personales están 

en función del desarrollo multilateral de los seres 

humanos. 

109 





CAPÍTULO OCTAVO 

LA CONCIENCIA MORAL 
INDIVIDUAL Y SOCIAL EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y ENTREGA 

DE LAS VIVIENDAS 

El multicitado Chávez Antúnez9 realizó un intento 

más por explicar por qué es tan importante la elec­

ción de los planificadores de la vivienda, y que estos 

sean personas o seres humanos con una calidad 

moral intachable: 

Las investigaciones acerca de la conciencia moral 
han experimentado un significativo avance. Han re­
cibido un notable desarrollo las teorías en torno a la 
conciencia moral social e individual. Estos conceptos, 
aunque muy vinculados entre sí, no son idénticos. 

Si la conciencia moral social es un conjunto de prin­
cipios, normas, valores e ideales que constituyen un 
reflejo de las condiciones materiales de vida que ca­
racterizan a un conglomerado humano en una etapa 
de su desarrollo histórico, la conciencia moral indi­
vidual es la forma específica e irrepetible en que las 
concepciones prevalecientes en una sociedad dada 

se expresan a nivel personal. 

9 CHÁVEZ ANTúNEZ, Armando, op. cit., p. 96.
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La conciencia moral individual se edifica en su pro­

pia biografía y representa, en primer lugar, el con­

junto de sentimientos, conocimientos y conviccio­

nes, en los cuales se resume parte de la conciencia 

moral social que asimila y transforma la personali­

dad sobre la base de su existencia individual. 

En segundo lugar, la conciencia moral individual 

presupone siempre una determinada relación del 

ser humano hacia el mundo, la sociedad y hacia sí 

mismo. 

La relación de la persona hacia el medio social en 

sus manifestaciones extremas, puede expresarse 

como aceptación o como rechazo de la realidad en 

que desenvuelve su vida. En el primer caso, el in­

dividuo acepta integralmente el orden existente y 

la normatividad dominante, los apoya con su con­

ducta, sin pretender modificarlos. 

En el segundo caso, la persona no acepta el medio 

en que vive ni su realidad y entonces, contrapone 

al mundo existente otras representaciones en las 

que impugna totalmente el sistema prevalecien­

te. Toda esta situación conflictiva del individuo, 

con respecto a un medio social que no le satisface, 

está caracterizada por un cuestionamiento que 

deviene agente de transformación. Si en el primer 

caso, la persona refleja en su conciencia moral el 

mundo circundante y tiene una actitud de acomo­

damiento con respecto a él, en el segundo caso el 

individuo se identifica con la necesidad de cam­

biar y rehacer el medio. 
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La estructura de la conciencia moral individual es 

compleja y para su estudio puede ser examinada 

teniendo en cuenta sus aspectos gnoseológico y so­

ciológico. 

El análisis de la conciencia del individuo a partir 

del estudio de los dos aspectos anteriormente ref e­

ridos, nos permite profundizar en el conocimiento 

de la formación y funcionamiento de la personali­

dad en su conjunto. 

Lo gnoseológico comporta el nivel empírico y el ni­

vel racional del individuo. El nivel empírico carac­

teriza aquel ámbito de la conciencia moral indivi­

dual en el cual las representaciones de la persona 

se han formado fundamentalmente sobre la base 

de sus propias experiencias espontáneo-empíricas. 

En este nivel racional, el proceso de formación de 

la conciencia moral individual tiene lugar bajo la 

influencia de los puntos de vista, ideas y teorías 

que surgen fuera de la conciencia del individuo y

llegan a ella desde la conciencia moral social. En 

este nivel se estructuran los fundamentos de la 

concepción del mundo del individuo. 

En el aspecto sociológico de la conciencia moral indi­

vidual opera en los niveles de la conciencia cotidiana 

y de la teórica. En el nivel cotidiano, la conciencia 

moral individual refleja de manera aparencia! las 

relaciones entre las personas. En este nivel no exis­

te una penetración en lo esencial que caracteriza a 

la vida y el desarrollo social, aquí no se examinan 

vínculos íntimos que rigen los procesos sociales. 
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En conjunto, la conciencia moral individual en u 

nivel cotidiano, se fundamenta en hecho único 

que sólo de manera aproximada expresan la erda­

dera realidad de las relaciones interpersonale de 

los vínculos entre el individuo y la sociedad. E a 

forma de operar que caracteriza a la conciencia 

moral individual, en su cotidianidad, propicia fre­

cuentemente el surgimiento de rumores y juicios 

que, pretendiendo reflejar la esencia de las moti­

vaciones y actitudes de las personas, tergiversan el 

carácter de las conductas individuales. 

La posibilidad de una distorsión valorativa tiene 

su fundamento en que la conciencia cotidiana se 

apoya esencialmente en lo casual, en lo que yace 

en la superficie de los hechos, propiciando así la 

apreciación inexacta del contenido de las actitudes 

personales. 

En el nivel cotidiano, la conciencia moral del in­

dividuo no rebasa el marco de los fenómenos que 

caracterizan a su medio más inmediato. Eviden­

temente que para un conocimiento profundo de la 

realidad social, resultan insuficientes las posibili­

dades que brindan los conocimientos empíricos y 

los sentimientos. 

Para la consecución de este fin, se hacen necesa­

rios conocimientos en los cuales se generalice la ex­

periencia de los grupos sociales, de la sociedad en 

su conjunto. Estos conocimientos sólo pueden ser 

adquiridos mediante la instrucción y la educación 

que se afincan en la batalla diaria por alcanzar los 

grandes objetivos sociales. 
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La cotidianidad de la conciencia moral no consiste 

en si es racional o empírica, sino en su incapaci­

dad para decidir los problemas fundamentales con 

conocimiento de causa. Problemas de ese tenor, ta­

les como el de la legitimidad del orden social exis­

tente, desde el punto de vista del humanismo y la 

justicia, del ideal social, el del sentido de la vida y

otros semejantes, requieren para ser abordados y 

resueltos eficazmente de la existencia de una con­

ciencia teórica en el individuo. 

Para la formación de la conciencia teórica del in­

dividuo, resulta insuficiente la experiencia propia. 

La actividad individual, con sus contradicciones y

conflictos, genera un cúmulo de experiencias que 

impulsan al ser humano a la reflexión acerca del 

bien, el deber, la justicia y otros problemas mora­

les de semejante importancia. 

Sin embargo, resulta imposible encontrar respues­

tas idóneas a cuestiones de tal envergadura sin salir 

de los límites de los conocimientos adquiridos en los 

ámbitos de la experiencia individual. Para hallar 

respuesta a esos problemas morales, el individuo 

debe volverse hacia la experiencia de la sociedad 

que aparece reflejada en la conciencia social en for­

ma de diferentes teorías éticas y doctrinas morales. 

Toda teoría ética acerca del desarrollo moral de la 

sociedad y del ser humano, presenta una definida 

tendencia ideológica consistente en abordar el es­

tudio de los problemas desde las posiciones de los 

intereses grupales. 
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Cada individuo en la sociedad antagónica o es 

miembro de determinado grupo o se encuentra bajo 

la influencia de la ideología de alguno de los conglo­

merados humanos existentes. Ya desde su infancia, 

cuando comienza el período educativo, al individuo, 

junto a las demás concepciones acerca del mundo 

circundante, se le inoculan las ideas de aquel grupo 

en manos del cual se encuentra el sistema de edu­

cación e instrucción. 

Para comprender ese influjo ideológico a que se ve 

sometido el individuo, queremos llamar la atención 

con respecto a que en la vida real la persona no 

sólo se encuentra bajo la influencia de la ideología 

del agrupamiento social al cual pertenece, sino que 

también recibe el impacto ideológico de los grupos 

contrapuestos. 

Esta última influencia acrecerá sobre todo cuando 

se trate de una ideología que refleja de la manera 

más adecuada la necesidad histórica. En este caso, 

tal ideología ejerce en el individuo una influencia 

más fuerte que las ideas emanadas de su propio 

grupo. Cuando esto sucede, se opera el tránsito del 

individuo hacia las posiciones más progresistas 

desde el punto de vista ideológico. 

La ideología que representa el progreso constituye 

una forma específica de reflejo del acontecer social. 

En sus comienzos, esta ideología prende en la con­

ciencia moral de individuos aislados a los cuales no 

les satisfacen las representaciones prevalecientes, 

las valoraciones dominantes, ni las prescripciones 

que tienen carácter normativo. 
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Estas nuevas ideas, enunciadas en forma de hipó­

tesis y teorías, transitan hacia la conciencia mo­

ral social y adquieren carácter de valores sociales. 

Resulta importante aclarar que no todas las ideas 

elaboradas por los teóricos penetran en la concien­

cia social como valores. 

Desde el punto de vista social, aparecen como va­

lores aquellas ideas en las cuales está reflejada la 

necesidad del desarrollo progresivo de la sociedad; 

precisamente, esas ideas constituyen la fuerza que 

activamente influye sobre la sociedad y la cambia. 

La conciencia teórica del individuo constituye un 

nivel más alto que su conciencia cotidiana. Cuando 

el nivel teórico alcanza un rango apreciable, la per­

sona no sólo adecua su conducta a determinados 

parámetros conceptuales, sino que en su actividad 

realiza lo que exige la necesidad social en un deter­

minado momento histórico. De esta manera, el in­

dividuo pasa a engrosar las filas de los luchadores 

por el progreso social de la humanidad. 

La actividad de la conciencia moral individual se 

realiza en forma sensorial y en forma racional. Los 

sentimientos morales constituyen una reacción in­

terna del individuo hacia las acciones realizadas 

por él mismo, así como las concretadas por otras 

personas. 

Como expresión de esta reacción, en el individuo 

surge determinada relación con respecto a las ac­

ciones referidas que puede expresarse en forma de 

sufrimientos internos: sentimientos de vergüenza, 

arrepentimiento, remordimientos, satisfacción o en 
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forma de reacciones emocionales dirigidas al exte­

rior: compasión, odio, amor, indiferencia. 

La naturaleza de los sentimientos morales resul­

ta doblemente social. Su carácter, en gran medida, 

depende del grupo al que pertenece el individuo 

de aquellos fenómenos sociales que han participa­

do en calidad de orientaciones valorativas del suje­

to en el proceso de su educación. 

En cada individuo, la experiencia vital resulta pe­

culiar e irrepetible, condicionada por las múltiples 

y variadas circunstancias en las cuales desenvuelve 

su existencia. Esta experiencia en unión con la na -

turaleza emocional del individuo engendra diferen­

tes sentimientos, tanto positivos como negativos. 

En la vida cotidiana, cuando no existe la posibi­

lidad de meditar detenidamente acerca de las ac­

ciones a realizar, debido a la necesidad de tomar 

una rápida decisión, el sentimiento ayuda al ser 

humano a efectuar una elección correcta. En este 

caso, el sentimiento interviene como motivación de 

la conducta. Los sentimientos se encuentran en el 

escalón inicial del conocimiento humano. Esta pe­

culiaridad determina que no siempre a través de 

ellos puedan reflejarse adecuadamente las situa­

ciones existenciales que comportan un determina­

do nivel de complejidad o de situación conflictiva. 

Por esta razón, en muchos casos, se habla de que 

los sentimientos son ciegos. 

En la contemporaneidad, resulta muy importante 

tener presente las posibilidades reales de los senti­

mientos morales a fin de orientarnos certeramente 



LA VIVIENDA, UN DERECHO HUMANO SUSTENTABLE 

en un mundo caracterizado por la multiplicidad y 

la complejidad de los vínculos entre las personas, 

entre el individuo y la comunidad. 

En nuestro tiempo, como resultado de las circuns­

tancias referidas, en muchas ocasiones, se impone 

la realización de una elección efectiva de los modos 

de conducta sobre la base de los sentimientos. Por 

eso, los sentimientos morales del individuo deben 

ser completados con los conocimientos morales. 

Conocimientos que permitan a la persona compren­

der acertadamente valores morales tales como el 

bien, el deber, la solidaridad, la justicia, la libertad; 

conocimientos acerca de las normas, princ1p10s e 

ideales sociales. 

Sin embargo, los conocimientos, por sí solos, aún 

no garantizan la efectividad de la conducta. El in­

dividuo puede conocer en qué consiste su deber, 

cuáles son los valores a los que debe atenerse, pero 

en la vida real no actuar en correspondencia con 

estos conocimientos. En el proceso educativo es ne­

cesario lograr que los conocimientos no sean para 

la persona sólo meras abstracciones. Se necesita 

que esos conocimientos acompañen sus sentimien­

tos y guíen su conducta individual. 

La unión de los conocimientos y los sentimientos 

sirve de base a las convicciones morales que cons­

tituyen elementos importantes de la conciencia 

moral individual. El individuo que no posee sóli­

das convicciones se proyecta en la vida con una 

endeblez manifiesta y en los momentos decisivos 
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no suele ocupar las posiciones que demandan las 
circunstancias. 

Fundamentando su modo de vida en convicciones que 
poseen un valor insignificante, este individuo jamás 
podrá elevarse hasta la comprensión del verdadero 
sentido de la existencia humana. Él circunscribe su 
razón de existir al logro de objetivos secundarios, 
cuya realización nunca le permitirá constituirse en 
una personalidad capaz de revelar en forma plena la 
genuina esencia de los valores humanos. 

Las convicciones morales se forman en cada indivi­
duo como resultado de su participación en la vida 
social. Este proceso presupone la influencia de todo 
el sistema de educación social a fin de forjar en el 
individuo un sistema de convicciones. Así mismo, 
se precisa que estas convicciones orienten al indi­
viduo hacia la lucha por el progreso humano y por 
la existencia de relaciones justas y solidarias entre 
las personas. 

La actividad social del individuo, expresión de su 
esencia humana, se integra por el conjunto de ac­
ciones y conductas, dirigidas a la consecución de 
determinados objetivos. 

Ella incluye en sí un complejo de valoraciones que 
guían a la persona en la elección de sus formas de 
comportamiento. La actuación conscientemente 
dirigida que caracteriza al ser humano determina 
que sólo en muy raros casos el individuo realice 
una u otra conducta sin plantearse de antemano 
por qué y para qué se conduce de tal manera. 
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El ser humano opera con una tabla de valores que 

caracteriza a su conciencia y cualifica su modo de 

vida. El sentido de la vida del individuo estará de­

terminado por las peculiaridades de sus orienta­

ciones valorativas. 

Con las orientaciones valorativas se enlaza estre­

chamente la motivación de la actividad humana. 

Las acciones individuales en gran medida están 

predeterminadas por las circunstancias concretas 

que la persona encuentra en el medio en que se 

desenvuelve. 

Sin embargo lo anterior no quiere decir que, el ser 

humano se cruce de brazos ante la realidad circun­

dante, él aspira a realizar cambios en su entorno, 

en consonancia con sus intereses. 

El ser humano no es un observador imparcial de su 

mundo, es el agente activo de las transformaciones 

que necesita y desea. Este interés que orienta las 

acciones del individuo, constituye la relación sub­

jetiva que como presupuesto de la conducta devie­

ne motivación de la actividad humana. En la con­

ciencia moral individual se refleja no sólo el mundo 

subjetivo, sino también la propia vida del sujeto en 

sus variadas facetas. Este reflejo del micro mundo 

personal abarca la relación del individuo hacia el 

mundo objetivo, el carácter e integralidad de las 

relaciones entre lo subjetivo y lo objetivo, el nivel 

de interés hacia el medio circundante, el grado de 

influencia activa del individuo con respecto a la 

realidad natural y social. 
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En este marco, como indudable muestra del nivel 

de desarrollo de la conciencia moral individual, 

aparece no sólo la unidad de la orientación valo­

rativa y la motivación, sino también la dimensión 

alcanzada por estos fenómenos, es decir, el grado 

de importancia de unas u otras motivaciones y la 

real significación que presentan las orientaciones 

valorativas para el sujeto. 

En el proceso de su actividad vital, el ser humano 

constantemente coloca ante sí diferentes objetivos, 

tareas, aspiraciones hacia cuya realización se diri­

ge para dar sentido a su vida. A la luz de estas de­

terminaciones, tendrá una madurez mayor aquella 

conciencia que es capaz de plantearse ante sí los ob­

jetivos más significativos, supeditando su alcance a 

los esfuerzos personales y que examina los asuntos 

presentes desde el punto de vista del futuro. 

La existencia de una conciencia moral individual 

desarrollada adquiere la forma de elevadas exi­

gencias de la persona para consigo mismo. Estas 

exigencias se concretan ante el individuo en forma 

de representaciones acerca del deber personal y 

la responsabilidad, el honor y la dignidad, expre­

sándose como verdaderas órdenes de su conciencia 

valora ti va 



CONCLUSIÓN 

Es cierto que la vivienda es una necesidad netamen­

te humana, de aquí que en este texto hayamos pasa­

do por todas las valoraciones y reflexiones humanas 

consideradas como absolutamente indispensables, 

expresadas por los multicitados autores Armando 

Chávez Antúnez y Rigoberto Pupo. Creemos que 

con sus reflexiones y las nuestras, hemos abordado 

las cuestiones que interesan conocerse en el Estado, 

por los ciudadanos y sobre todo, por aquellos plani­

ficadoresconstructores contratados por el Estado y 

la iniciativa privada. 

La vivienda ha sido motivo de ilícitos que han 

realizado el Estado y sus constructores. Es nuestro 
deseo que este texto sirva para alentar la reflexión 

en aquellos que indiscriminadamente se han en­

riquecido, tomando en cuenta, únicamente las ga­

nancias que se puedan obtener, en detrimento del 

beneficio de los derechohabientes. 

Lo anterior nos condujo a realizar toda una 

valorización no sólo socioeconómica, sino también 

política, filosófica y ambiental en la relación hom­

bre-vivienda-sociedad-naturaleza. 

Por eso, es indispensable en el abordaje de 

esta problemática, tomar en cuenta la mayor parte 
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de los factores que inciden, tanto lo socioeconómico 

y político, como lo cultural e ideológico que operan 

en los individuos y en los diversos sectores que inte­

gran la sociedad contemporánea. 

Nos encontramos en una coyuntura crítica, 

en el sentido de que la carencia de vivienda se en­

cuentra supeditada más a la ley de la oferta y la 

demanda que a subsanar un derecho inalienable de 

los sectores mayoritarios de la población. 

Y la situación se agrava aún más, ya que se 

carecen de programas integrales que contemplen si 

no todos los factores que inciden en la satisfacción 

de esa necesidad humana, sí la mayor parte de ellos 

que contemplen paliar esta realidad dolorosa en 

nuestra sociedad actual. 

Es evidente que los sectores mayoritarios son 

los que más demandan satisfacer esa necesidad, y 

a la vez, son ellos los menos favorecidos y los que 

más expresan sus diversas formas de exigencias, e 

incluso de lucha por lograr una vivienda digna para 

el bienestar de la familia. 

Las zonas periféricas de los centros urbanos, 

así como las riberas de las corrientes de agua, nos 

muestran esta realidad lacerante, que aún está 

pendiente su alternativa viviendística. 
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